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Bogotá D.C, septiembre de 2023
 
Señora Juez:
Dra. MYRIAM GONZALEZ PARRA
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E-mail: cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
E.                                          S.                                               D.
 
 
 

REF.: PROCESO VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DEMANDANTE: EISLEANE SUAREZ TAVERA
DEMANDANDO: PRABYC INGENIEROS S.A.S Y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como vocera y
administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN
RADICADO: 11 001 4003 008 2023 00749 00
 

 
ASUNTO:                    OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.026´272.654 de Bogotá, quien actúa en su condición de Representante Legal con Facultades
Judiciales y Administrativas de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., la cual actúa únicamente en la calidad de vocera y
administradora de los patrimonios autónomos denominados FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN, identificados
ambos con NIT. 805.012.921-0, manifiesto mediante el presente escrito que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE a MIGUEL ANGEL AGUILAR CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.014.269.165 abogado portador de la Tarjeta Profesional número 333.245 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
ejerza la representación judicial en el proceso que cursa ante su despacho con radicado No. 11 001 4003 008 2023 00749 00.
 
Mi   apoderado queda ampliamente facultado para realizar todos los actos procesales que tiendan a la mejor defensa de los
intereses de la Fiduciaria, queda expresamente facultado para contestar demanda, interponer recursos ordinarios y
extraordinarios, proponer excepciones, conciliar, asistir a las audiencias, transigir, desistir, comprometer, recibir, sustituir y
reasumir este poder, así como para adelantar toda gestión que estime necesaria para la defensa de los intereses que se le
confían y  las demás facultades inherentes al cargo y en general las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código
General del Proceso.
 
Se deja establecido como obligación del apoderado aportar los informes periódicos sobre el estado del proceso que sean
requeridos por la FIDUCIARIA y así lo acepta el apoderado.
 



Por ser el apoderado funcionario de la entidad poderdante, ACCION SOCIDAD FIDUCIARIA S.A., debe notificársele a los
siguientes correos institucionales: notijudicial@accion.com.co
 
Téngase en cuenta que conforme lo preceptuado en la ley 2213 de 2022 el presente poder no requiere presentación para
autenticación ante notaria.
 
Sírvase reconocerle personería a mi apoderada en los términos del presente poder.
 
Del señor Juez,
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PEZ
C.C. 1.026´272.654 de Bogotá.
Representante legal con Facultades Judiciales y Administrativas
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
Vocera y administradora de los patrimonios autónomos denominados
FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN
 



 

Señora Juez: 
Dra. MYRIAM GONZALEZ PARRA  
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail: cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
E.                                          S.                                               D.  
 
 
 

REF.: PROCESO VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE: EISLEANE SUAREZ TAVERA 
DEMANDANDO: PRABYC INGENIEROS S.A.S Y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN 
RADICADO: 11 001 4003 008 2023 00749 00 
 

 
 

ASUNTO:                    OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL 
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.026´272.654 de Bogotá, quien actúa en su condición de 
Representante Legal con Facultades Judiciales y Administrativas de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 
la cual actúa únicamente en la calidad de vocera y administradora de los patrimonios autónomos denominados 
FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN, identificados ambos con NIT. 805.012.921-0, manifiesto 
mediante el presente escrito que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a MIGUEL ANGEL 
AGUILAR CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.014.269.165 
abogado portador de la Tarjeta Profesional número 333.245 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
ejerza la representación judicial en el proceso que cursa ante su despacho con radicado No. 11 001 4003 008 
2023 00749 00. 
 
Mi  apoderado queda ampliamente facultado para realizar todos los actos procesales que tiendan a la mejor 
defensa de los intereses de la Fiduciaria, queda expresamente facultado para contestar demanda, interponer 
recursos ordinarios y extraordinarios, proponer excepciones, conciliar, asistir a las audiencias, transigir, desistir, 
comprometer, recibir, sustituir y reasumir este poder, así como para adelantar toda gestión que estime necesaria 
para la defensa de los intereses que se le confían y  las demás facultades inherentes al cargo y en general las 
demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Se deja establecido como obligación del apoderado aportar los informes periódicos sobre el estado del proceso 
que sean requeridos por la FIDUCIARIA y así lo acepta el apoderado. 
 
Por ser el apoderado funcionario de la entidad poderdante, ACCION SOCIDAD FIDUCIARIA S.A., debe 
notificársele a los siguientes correos institucionales: notijudicial@accion.com.co  
 
 
 
 
 



 

Téngase en cuenta que conforme lo preceptuado en la ley 2213 de 2022 el presente poder no requiere 
presentación para autenticación ante notaria. 
 
Sírvase reconocerle personería a mi apoderada en los términos del presente poder. 
 
Del señor Juez,  
 
Atentamente,      Acepto, 

 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ  
C.C. 1.026.272.654 de Bogotá D.C. 
Representante legal con Facultades  
Judiciales Y Administrativas 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN 
 
Nota: El correo electrónico notijudicial@accion.com.co corresponde a un buzón de distribución, motivo por el 
cual desde el mismo no pueden ser remitidos mensajes de datos. Sin perjuicio de lo anterior se remite con copia 
al buzón de notificación judicial de la compañía en señal de conocimiento. 
 
 

 

MIGUEL ANGEL AGUILAR 
CASTAÑEDA C.C. 1.014.269.165 
T.P. 333.245 del CSJ 



 

 

Señora Juez: 

Dra. MYRIAM GONZALEZ PARRA  

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E-mail: cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

E.                                          S.                                               D.  

 

REF.: PROCESO VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE: EISLEANE SUAREZ TAVERA 

DEMANDANDO: PRABYC INGENIEROS S.A.S Y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN 

RADICADO: 11 001 4003 008 2023 00749 00 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA   

 

MIGUEL ANGEL AGUILAR CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

1´014.269.165, portador de la tarjeta profesional 333.245 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de Apoderado Especial de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., la cual actúa únicamente en la 

calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO RECURSOS LOTE 

SAN MARTÍN, identificado con NIT. 805.012.921-0, en adelante EL FIDEICOMISO, por medio del presente 

escrito respetuosamente me dirijo a su Despacho para interponer CONTESTACIÓN DE DEMANDA, en los 

siguientes términos: 

I. ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 
 

Antes de pronunciarnos de fondo, consideramos de la mayor importancia reiterar el contexto normativo y 
operativo de los Fideicomisos, por lo que a continuación pasaremos a describir los lineamientos generales del 
Contrato de Fiducia Mercantil, indicando el papel que cumple cada parte y en especial Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A. como vocera y administradora de los Patrimonios Autónomos.  

 
Tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A, este 
tipo de sociedades anónimas tienen por objeto social exclusivo las actividades de las sociedades de fiducia. 
 
La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona llamada fiduciante o fideicomitente 
transfiere uno o más bienes especificados a otro llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o 
enajenarlos, para cumplir una finalidad determinada por el fideicomitente, en provecho de éste o un tercero 
llamado beneficiario. Dicho contrato tiene dos características esenciales a saber:  
 



 

• Una separación absoluta de bienes: La fiduciaria debe mantener una separación total entre 
su propio patrimonio y los bienes que le entregan los clientes, así como también entre los de estos 
últimos, de manera que no se confundan entre sí. 

 
•  La formación de un patrimonio autónomo: El patrimonio autónomo es como una especie 
de bolsa (que contiene los bienes entregados por un solo cliente). El patrimonio autónomo es 
administrado por la sociedad fiduciaria, sin que ello implique que ésta pase a ser su dueña absoluta 

 
Teniendo en cuenta que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida 
conformación del extremo pasivo de una litis, son estos quienes deben comparecer judicialmente y para todos 
los efectos legales por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran. 

 
En este sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en Sentencia del 3 de agosto de 2005 
dispuso: 

 
“ Y ya no desde el punto de vista negocial que se acaba de examinar, sino de los efectos que debe 
reflejar para cuando con ocasión de la realización de un acto jurídico, como es la celebración de un 
contrato, se ve precisado el fiduciario al demandar al otro contratante o por el contrario a recibir el 
reclamo judicial que hace éste en torno al mismo, importa igualmente determinar cómo debe darse su 
comparecencia al respectivo proceso, lo que se traduce en establecer su condición procesal en 
asuntos que atañen con el susodicho patrimonio autónomo, punto en el cual cabe hacer las siguientes 
reflexiones: 
 

a) Ciertamente, como se ha indicado, el patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, y por tal 
circunstancia en los términos del artículo 44 del C. de P. Civil, en sentido técnico procesal, no tiene 
capacidad para ser parte en un proceso, pero cuando sea menester deducir en juicio derechos u 
obligaciones que lo afectan, emergentes del cumplimiento de la finalidad para la cual fue 
constituido, su comparecencia como demandante o como demandado debe darse por conducto 
del fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque su patrimonio permanece separado de 
los bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la fiducia, sino simplemente 
como dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos a título de fiducia como 
patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad. (Negrita y subraya fuera de texto) 

 
De lo anterior puede concluirse que cuando el proceso versa sobre situaciones derivadas del patrimonio 
autónomo, es éste el llamado a comparecer al proceso siempre por conducto del fiduciario, quien como titular 
de los bienes fideicomitidos asume el debate judicial para proteger intereses en razón de esa su condición, "sin 
que en tal caso se pueda decir, ni que esté en juicio en nombre propio (ya que no responde personalmente), ni 
que esté en juicio en nombre de otro (ya que no hay tras él un sujeto de quien sea representante). Surge más 
bien de ahí un tertium genus, que es el de estar en juicio en razón de un cargo asumido y en calidad particular 
de tal". 
 
En términos semejantes se han expresado doctrinantes nacionales, entre otros autores, cuando han dicho de 
manera general respecto de los patrimonios autónomos, lo siguiente: "existen ciertas entidades que sin ser 
personas jurídicas se ven vinculadas con el proceso; sus integrantes o gestores obran en éste por la calidad de 
que están revestidos y no en nombre propio aun cuando tampoco en nombre ajeno, precisamente porque la 
carencia de personería jurídica impide el concepto de representación, el cual implica necesariamente que se 
actúe en nombre de una persona natural o jurídica"; y de manera específica en torno a la fiducia mercantil que 
prevista en el artículo 1226 del C. de Co. se expresa procesalmente, bien como demandante o como 
demandado, por intermedio del fiduciario por disponerlo así la ley sustancial, para la protección y consecución 
de los fines del contrato.  



 

 
A Sabiendas que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, para efectos de la debida conformación 
del extremo pasivo de una actuación administrativa o judicial, deben comparecer para todos los efectos legales 
por conducto de las sociedades fiduciarias que los administran; pero en ningún caso se entiende que la 
Fiduciaria actúa en nombre propio. 

 
En relación con este tema, la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, dispuso:  

 
“Artículo 53. Capacidad para ser parte. 

 
Podrán ser parte en un proceso:  
 
1. Las personas naturales y jurídicas.  
2. Los patrimonios autónomos. (Subrayas y Negrilla fuera del texto) 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  
4. Los demás que determine la ley.”  
 

Por lo anterior, es preciso traer a colación la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, del catorce (14) de febrero de dos mil seis (2006) Expediente No. 05001-3103-012-1999-1000-01, que 
al respecto dispone: 
 

“Esta puntual referencia a los antecedentes de la fiducia mercantil, permite subrayar algunas de sus especiales 

características, de marcada incidencia en el asunto escrutado por la Corte, las cuales afloran de la definición 

consagrada en el artículo 1226 del Código de Comercio: 

1.1.2.1.  En primer lugar, implica la transferencia de los bienes fideicomitidos por parte del fiduciante al 

fiduciario, quien, por tanto, adquiere la titularidad del derecho de propiedad, aunque nunca de manera plena, ni 

definitiva, stricto sensu (art. 1244 C. de Co.), sino en la medida necesaria para atender los fines establecidos 

primigeniamente por el fideicomitente (propiedad instrumental). En rigor, el fiduciario entonces no recibe –ni se 

le transfiere- un derecho real integral o a plenitud, a fuer de concluyente y con vocación de perpetuidad, no sólo 

porque en ningún caso puede consolidar dominio sobre los bienes objeto de la fiducia, ni ellos forman parte de 

su patrimonio (arts. 1227 y 1233 ib.), sino porque esa transferencia, de uno u otro modo, está condicionada por 

el fiduciante, quien no sólo determina el radio de acción del fiduciario, sino que es la persona –o sus herederos- 

a la que pasara nuevamente el dominio, una vez termine el contrato, salvo que el mismo fideicomitente hubiere 

señalado otra cosa (art. 1242 ib.). 

Esa particularísima transferencia del dominio, esa singular forma de recibir el fiduciario la propiedad, explica 

que el legislador hubiere previsto que, por regla, los bienes fideicomitidos constituirían un patrimonio autónomo 

–o especial para otros- afecto a la finalidad prevista en la fiducia (art. 1233 C. de Co.), cuyo titular formal es el 

fiduciario, aunque no puede desconocerse que, mutatis mutandis, “bajo ciertas condiciones y limitaciones” 

subsiste una titularidad en el constituyente, “en cuyo patrimonio pueden considerarse, en ocasiones, los bienes 

fideicomitidos, los cuales, inclusive, pueden regresar a dicho constituyente”, como lo precisan las actas de la 

referida  Comisión  Redactora  del  Proyecto  de  Código de Comercio de 19581,  muy  útiles  para  reconstruir  

la intentio  del legislador mercantil. 

 
1  Proyecto de Código de Comercio. Ob cit. T. II. Pág. 291. 



 

Por eso la Corte, en lozana jurisprudencia, puntualizó que el fiduciario “es quien se expresa en todo lo que 

concierne con el patrimonio autónomo, al cual, desde esa perspectiva, no le falta entonces un sujeto titular del 

mismo así lo sea de un modo muy peculiar” (se subraya; cas. civ. de 3 de agosto de 2005; exp.: 1909), pues 

bien “especial” es la titularidad del derecho, como en el mismo fallo se reconoció, acogiendo lo que sobre el 

punto afirma un sector de la doctrina vernácula. 

1.1.2.2. En segundo lugar, destácase la ley precisó el contenido de la obligación del fiduciario: administrar o 

enajenar los bienes fideicomitidos (art. 1234 ib.), pero no impuso limitación alguna en lo tocante con el propósito 

de la fiducia, de suerte que este puede ser delineado con libertad por el fideicomitente, desde luego que no en 

términos absolutos, como quiera que siempre deberán respetarse los límites impuestos por la Constitución, la 

ley, el orden público y las buenas costumbres (arts. 16 y 1524 inc. 2 C.C.). 

Por su importancia en el sub lite, conviene señalar que esa finalidad determinada por el constituyente, es la que 

hace de la fiducia mercantil un negocio jurídico dinámico, amén que “elástico”, en la medida en que puede servir 

para múltiples propósitos, como se evidencia en algunas de sus modalidades: fiducias de inversión, inmobiliaria, 

de administración, en garantía, etc., todas ellas manifestaciones de un negocio jurídico dueño de una propia y 

singular fisonomía, a la vez que arquitectura, que no puede ser confundido con otras instituciones, como el 

mandato, la estipulación para otro, o incluso el encargo fiduciario, como recientemente lo señaló esta Sala 

(Sentí. de noviembre de 2005; exp.: 03132-01).” 

Así mismo, es preciso traer a colación la sentencia SU143/20 de la Sala de plena de la Corte Constitucional, 

del trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020) Expediente T-7.478.061, que al respecto dispone: 

Sobre el particular, la Sala aclara el alcance de las relaciones de las fiduciarias y del patrimonio autónomo, de 

la siguiente forma: 

Acorde con el título XI del Código de Comercio y su decreto reglamentario D-1049 de 2006, el contrato de 

fiducia mercantil es un acuerdo de voluntades2 por medio del cual una persona (fiduciante) transfiere a otra 

(fiduciaria) unos bienes determinados (patrimonio autónomo), con la obligación, por parte de la fiduciaria de 

administrarlos o de enajenarlos para cumplir una determinada finalidad. Al ser personas independientes sus 

patrimonios están separados de conformidad con las siguientes normas: 

FIDUCIARIA PATRIMONIO AUTÓNOMO 

C.Co. ART. 1233. SEPARACIÓN DE BIENES 
FIDEICOMITIDOS. Para todos los efectos legales, 
los bienes fideicomitidos deberán mantenerse 
separados del resto del activo del fiduciario y de los 
que correspondan a otros negocios fiduciarios, y 
forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad 
contemplada en el acto constitutivo. 

C.Co. ART. 1227. OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS CON LOS BIENES 
ENTREGADOS EN FIDEICOMISO. Los bienes 
objeto de la fiducia no forman parte de la garantía 
general de los acreedores del fiduciario y sólo 
garantizan las obligaciones contraídas en el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. 

C.Co. ART. 1234. OTROS DEBERES 
INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO. Son deberes 
indelegables del fiduciario, además de los previstos 
en el acto constitutivo, los siguientes: (…) 2) 
Mantener los bienes objeto de la fiducia separados 

C.Co. ART. 1238. PERSECUCIÓN DE BIENES 
OBJETO DEL NEGOCIO FIDUCIARIO. Los bienes 
objeto del negocio fiduciario no podrán ser 
perseguidos por los acreedores del fiduciante, a 
menos que sus acreencias sean anteriores a la 
constitución del mismo. Los acreedores del 
beneficiario solamente podrán perseguir los 

 
2 Código de Comercio, artículo 1239. CONCEPTO DE LA FIDUCIA MERCANTIL. “La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o mas 

bienes especificados a otra, llamada fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o 

fideicomisario. // Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y beneficiario. // Solo los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias, especialmente autorizados por la Superintendencia Bancaria, podrán 

tener la calidad de fiduciarios”. 



 

de los suyos y de los que correspondan a otros 
negocios fiduciarios3. 

rendimientos que le reporten dichos bienes.// El 
negocio fiduciario celebrado en fraude de terceros 
podrá ser impugnado por los interesados. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO DE HECHOS 

1. Con fecha de 20 de junio de 2017, mi poderdante la señora EISLEANE SUAREZ TAVERA, 
suscribe el contrato de encargo fiduciario Nro. 1200060615 con la empresa PRABYC 
INGENIEROS S.A.S. Y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. la primera en calidad de 
Fideicomitente Gerente del proyecto inmobiliario denominado la Quinta del Fideicomiso 
Recurso Lote San Martin y la segunda en calidad de vocera y Administradora del FIDEICOMISO 
RECURSOS LOTE SAN MARTIN, en el cual su denominación dentro del contrato es la Fiduciaria. 

 
ES PARCIALMENTE CIERTO.  
 
LO CIERTO es que, la señora EISLEANE SUAREZ TAVERA, el veinte (20) de junio de dos mil diecisiete 
(2017) suscribió el contrato de vinculación al proyecto denominado “La Quinta” en calidad de Beneficiario 
de área, el cual fue suscrito por la beneficiaria de área, el Fideicomitente Gerente PRABYC INGENIEROS 
S.A.S., y mi representada única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
RECURSOS LOTE SAN MARTIN. 
 
2. Mi poderdante se obligó a entregar los recursos para el inicio del negocio, la suma de SESENTA 

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($69.360.000), de los cuales 
su primera cuota era de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) y las restantes cuotas 
eran de TRES MILLONES CIENTO SEIS MIL PESOS M/CTE ($3.106.000), aportes que se 
entregaron a la fiduciaria como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE 
SAN MARTIN, según lo dispuesto en el contrato en las fechas estipuladas. 
 

ES PARCIALMENTE CIERTO. LO CIERTO, es que la señora EISLEANE SUAREZ TAVERA se obligó a 
entregar como cuota inicial la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($65’911.500 COP) de los cuales el primer pago correspondía a DIEZ MILLONES 
DE PESOS ($10’000.000 COP), el segundo de ellos a TRES MILLONES CIENTO NUEVE MIL PESOS 
($3’109.500 COP) y los restantes a TRES MILLONES CIENTO SEIS MIL PESOS ($3.106.000 COP), que 
fueron entregados debidamente. Ahora bien, ES CIERTO que la fiduciaria recibió en el encargo individual 
Nro. 1200060615 la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
($69’360.000 COP). 

 
3. Mi poderdante realizó los aportes al fideicomiso, cumpliendo con las obligaciones adquiridas 

dentro del contrato de Encargo Fiduciario, el Gerente Fideicomitente del proyecto inmobiliario 
entrega la carta de escrituración del inmueble denominado apartamento 1321, para el día 23 de 
noviembre de 2021 en la notaría Cuarenta y Cuatro (44) del Círculo de Bogotá a las 2 de la tarde, 
(anexo prueba) y entrega del inmueble para el día 27 de Enero de 2022. 
 

 
3 De igual modo, el Decreto 1049 de 2006 aclara en su artículo 1° sobre los derechos y deberes del fiduciario que. “Los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aún cuando no 

son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones legal y convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el fiduciario en cumplimiento del contrato de 

fiducia. // El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, comprometiendo 

al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que actúa en calidad de vocero y 

administrador del respectivo patrimonio autónomo. En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, el 

fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo en todas las actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse para proteger 

y defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del beneficiario o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le correspondan en desarrollo del 

contrato de fiducia (resaltado fuera de texto). // Parágrafo. El negocio fiduciario no podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos que no pueda celebrar directamente el 

fideicomitente de acuerdo con las disposiciones legales”. 



 

NOS CONSTA PARCIALMENTE. LO CIERTO es que la señora, EISLEANE SUAREZ TAVERA realizó los 
aportes al encargo individual, conforme a las obligaciones establecidas en el contrato de vinculación.  
 
Ahora bien, NO NOS CONSTA que el Gerente Fideicomitente del proyecto haya entregado comunicación 
a la señora EISLEANE SUAREZ TAVERA estableciendo la fecha y la notaría en la cual se firmaría la 
Escritura Publica correspondiente al apartamento 1321 del proyecto. 

 
4. Por consiguiente, mi poderdante tramita ante el banco ITAU (entidad bancaria sugerida por la 

constructora), la solicitud de crédito que fue aprobada e informada a la constructora según las 
condiciones de compra pactada dentro del contrato, para hacer el pago total del inmueble, con 
la citación hecha por parte del Fideicomitente Gerente descrita en el hecho anterior, finalmente 
mi poderdante llega a la notaría a la hora y fecha señalada, preguntado dentro del recinto por 
las escrituras del inmueble, o algún trámite a nombre de ella, a lo que le manifestaron que no 
había escrituras para la firma o tramite alguno referente a lo expuesto por mi prohijada. 

 
NO NOS CONSTA.  
 
Lo anterior, por cuanto el ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
RECURSOS LOTE SAN MARTIN no ha tenido ninguna participación respecto del trámite que la demandante 
llevo a cabo para la consecución de su crédito ante las entidades financieras, ni tampoco con las 
comunicaciones que se haya tenido entre el demandante y el fideicomitente respecto de realizar el proceso de 
escrituración de la unidad inmobiliaria a la que se vinculó. 
 

5. La última reunión sostenida de manera oficial con los responsables del proyecto, se realizó el 
día 12 de mayo de 2022; donde el ingeniero Diego Prada quien actuó en representación de la 
firma les indicó a los beneficiarios de área que se revisarían de forma particular cada caso, que 
había solicitado la devolución de los aportes realizados. 

 
NO NOS CONSTA. 
 
Lo anterior, por cuanto, tal y como lo menciona el hecho descrito por el demandante, ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN no ha tenido 
injerencia ni participación alguna en la reunión del 12 de mayo de 2022, y sus correspondientes resultas. 
 

6. Consecuentemente mi poderdante la señora EISLEANE SUAREZ TAVERA, envía el correo 
electrónico con fecha de 21 de junio de 2022, manifestando el incumplimiento contractual por 
parte de la constructora y solicitando la devolución de los aportes al responsable del proyecto 
inmobiliario sin recibir respuesta de fondo a la solicitud, no obstante, se le invita a continuar 
en el proyecto sin ningún tipo de claridad frente a la situación del encargo fiduciario suscrito 
el día 27 de junio de 2017. 
 

NO NOS CONSTA 
 
Toda vez que el hecho No. 6 no es claro sobre la entidad a la que se le radicó dicha comunicación, y que 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN 
MARTIN no es responsable del proyecto inmobiliario ni como constructor, comercializador, asesor jurídico, 
financiero o contable, ni bajo ninguna condición general o particular. 

 
7. De conformidad con la cláusula novena del contrato de encargo fiduciario, los responsables 

del proyecto están en la obligación de pagar dicha cláusula toda vez por el incumplimiento en 



 

la no entrega del inmueble, a mi poderdante en los tiempos indicados por parte de la 
constructora. 

 
NO ES CIERTO 
 
Corresponde a una APRECIACIÓN SUBJETIVA dada por el apoderado de la accionante, el dar por hecho que 
se generó un incumplimiento y que se dio nacimiento a la obligación establecida por la cláusula novena del 
contrato de vinculación. 
 
Por otro lado, es pertinente indicar que la cláusula novena del contrato de vinculación establece  
 
“NOVENA.- CLÁUSULA PENAL: (…) SI EL FIDEICOMITENTE GERENTE no realiza la entrega del inmueble 
en la fecha que le notificó mediante comunicación escrita a EL)LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA, por causas 
imputables únicamente a éste, que no se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, hecho de un tercero o una 
autoridad administrativa, y no obedezcan al ánimo de no recibir el inmueble por parte de (EL)LOS 
BENEFICIARIOS DE ÁREA, responderá frente a los beneficiarios de área con una suma equivalente al Interés 
Bancario Corriente sobre los recursos aportados por el BENEFICIARIO DE ÁREA, por cada día de retardo en 
la entrega(…)” 
 

8. De forma recurrente mi poderdante, envió varios comunicados a la firma responsable (PRABYC 
INGENIEROS S.A.S.), sin recibir ningún tipo de respuesta el último requerimiento que se realizó 
de manera formal a través de correo certificado data 17 de enero de 2023, sin que a la misma 
se le hubiere dado respuesta diferente a continuar en el proyecto. 

 
NO NOS CONSTA. 
 
Lo anterior, por cuanto, tal y como lo menciona el hecho descrito por el demandante, los comunicados a los que 
hace mención se encuentran relacionados únicamente a PRABYC INGENIEROS S.A.S. y no a ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN 
 

9. Habiendo agotado las reclamaciones formales a la constructora, mi poderdante radica un 
derecho de petición al defensor del consumidor, para solicitar datos de contacto del 
Fideicomitente Gerente del proyecto, toda vez que en el contrato de encargo fiduciario no 
reporta datos de contacto, lo cuales fueron suministrados. 

 
NO NOS CONSTA. 
 
Respecto a la afirmación realizada por parte del extremo demandante, es supremamente claro al indicar que el 
agotamiento de radicación de reclamaciones formales corresponde, únicamente, sobre la constructora 
PRABYC INGENIEROS S.A.S. 
 
Adicionalmente, respecto a la afirmación relacionada con que “el contrato de encargo fiduciario no reporta datos 
de contacto”, nos permitimos indicar que NO ES CIERTO. Lo anterior, por cuanto en el contrato referenciado 
en este hecho señalaba las direcciones de notificación de cada una de las partes intervinientes, así: 
 

 
*Folio No. 2 del Contrato de Encargo #1200060615 



 

 
10. Habiendo trascurrido un periodo considerable, entre las fechas de cumplimientos de los 

compromisos pactados dentro del encargo fiduciario generado para compra del inmueble 131, 
la constructora no ha emitido comunicación alguna o propuesta de devolución de los valores 
consignados, así como tampoco, el interés de realizar OTRO SI o cualquier otro tipo de 
documento que modifique las condiciones iniciales, así como no muestran interés en realizar 
la respectiva devolución de los valores indizados, a mi poderdante, en su condición de 
beneficiaria de área. 

 
NO NOS CONSTA,  
 
Adicionalmente, consideramos que la manifestación “habiendo trascurrido un periodo considerable, entre 
las fechas de cumplimientos de los compromisos pactados dentro del encargo fiduciario generado para compra 
del inmueble 131, la constructora no ha emitido comunicación alguna o propuesta de devolución de los valores 
consignados, así como tampoco, el interés de realizar OTRO SI o cualquier otro tipo de documento que 
modifique las condiciones iniciales” corresponde a (i) una interpretación meramente libre. de si los tiempos que 
se ha tomado el fideicomitente para atender sus comunicaciones son extensos o lógicos y (ii) tal y como lo 
indica el demandante, corresponden a omisiones atribuibles únicamente a PRABYC INGENIEROS S.A.S, y no 
a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN 
MARTIN. 
 

11. Por último, mi poderdante agotando toda las vías de comunicación con los responsables del 
proyecto, radica la solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación citando 
a las partes para llegar un acuerdo acerca de la devolución de los dineros aportados al proyecto 
y el pago de los intereses por el incumplimiento por parte de los responsables del proyecto, el 
cual se celebra la audiencia de conciliación el día 8 de junio de 2023, sin llegar a un acuerdo 
favorable para las partes, por lo cual se declaró fallida y agotada la etapa conciliadora. 

 
DE LA ANTERIOR MANIFESTACIÓN, NO ME CONSTA EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS POR LA PARTE 
DEMANDANTE, lo cierto es que efectivamente se presentó solicitud de conciliación ante la Procuraduría 
General de la Nación citando a las partes para llegar un acuerdo acerca de la devolución de los dineros 
aportados al proyecto 
 

12. Dentro cuerpo del contrato encargo fiduciario clausula novena penal, condicionado en el 
contrato indicando en inciso tercero los siguiente: “si el FIDICOMITENTE GERENTE, no realiza 
la entrega del inmueble en la fecha que se le notifico mediante comunicación escrita a él) los 
BENEFICIARIOS DE ÁREAS, por causas inimputables únicamente a este, que no se deriven de 
un caso fortuito o fuerza mayor hecho de un tercero o de autoridad administrativa y no 
obedezca al ánimo de no recibo el inmueble por parte de (el) LOS BENEFICIARIOS DE AREA, 
responderá frente al beneficiario de área con una suma equivalente al interés bancario corriente 
sobre los recursos aportados por el BENEFICIARIOS DE AREA, por cada día de retardo de en 
la entrega. Es claro que precisar que el responsable FIDECOMITENTE GERENTE, no cumplió 
con lo acordado en el contrato, por tal razón le debe responder a la hoy demandante por los 
intereses de mora desde la fecha del incumplimiento hasta la fecha que realice la devolución 
de los valores consignados 

 
NO ES UN HECHO, corresponde a una mera INTEPRETACIÓN dada por el apoderado de la accionante, el dar 
por hecho que se generó un incumplimiento y que, a partir de este, se generó exigibilidad a la obligación 
establecida por la cláusula novena del contrato de vinculación. 
 



 

La cláusula novena del contrato de vinculación establece,   
 
“NOVENA.- CLÁUSULA PENAL: (…) SI EL FIDEICOMITENTE GERENTE no realiza la entrega del inmueble 
en la fecha que le notificó mediante comunicación escrita a EL)LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA, por causas 
imputables únicamente a éste, que no se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor, hecho de un tercero o una 
autoridad administrativa, y no obedezcan al ánimo de no recibir el inmueble por parte de (EL)LOS 
BENEFICIARIOS DE ÁREA, responderá frente a los beneficiarios de área con una suma equivalente al Interés 
Bancario Corriente sobre los recursos aportados por el BENEFICIARIO DE ÁREA, por cada día de retardo en 
la entrega(…)” 
 

IV.- CON RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE 
 
En el presente acápite me permito oponerme a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, en los siguientes términos: 
 
Primero: Como se ha expuesto durante el desarrollo de la presente contestación, ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., actuando como vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN 
MARTIN, ha dado cabal cumplimiento a lo que, contractualmente, se ha obligado tanto en el CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del mencionado fideicomiso como a las estipulaciones contractuales 
inmersas en el CONTRATO DE VINCULACIÓN aquí cuestionado.  
 
Segundo: La devolución de los recursos aportados por la parte demandante, contractualmente, es una 
obligación que, corresponde al resorte única y exclusivamente de la sociedad FIDEICOMITENTE, como 
FIDEICOMITENTE GERENTE del Proyecto LA QUINTA, situación que se puede corroborar en el contrato de 
vinculación. Por consiguiente, llegar a asumir el pago de los valores correspondientes a devolución de aportes 
e intereses bancarios causados por la tardanza del Fideicomitente en el desarrollo del proyecto, desnaturalizaría 
la figura del negocio fiduciario y, en consecuencia, el contrato de constitución del FIDEICOMISO RECURSOS 
LOTE SAN MARTIN. 
 
Tercero: No se podrá atribuir responsabilidad por incumplimiento contractual a ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado: FIDEICOMISO 
RECURSOS LOTE SAN MARTIN, ya que esta ha actuado en margen de lo consagrado en el CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL y en el CONTRATO DE VINCULACIÓN.  
 
Lo anterior, con fundamento en las siguientes excepciones de mérito: 
 

V.- EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

En el presente acápite, ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. obrando en su calidad única y exclusivamente 
como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado: FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN 
MARTIN procederá a exponer los términos en los que presentará excepciones de mérito llamadas a controvertir 
los argumentos y reclamaciones de la demandante. 
 
De conformidad con esto, mi representada, se manifiesta respecto de lo siguiente: 
 
1. DEBIDO CUMPLIMIENTO A LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE 

VINCULACIÓN POR ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA 
FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN 

 



 

Es principio general el que los contratos se celebran con el único objeto de ser cumplidos  y, como consecuencia 
de su fuerza obligatoria, es que las partes deban ejecutar las presentaciones que emanan de él en forma 
íntegra, efectiva y oportuna, tal cual como hasta la fecha lo ha hecho el FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN 
MARTIN, cuya vocera y administradora es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., de suerte que el 
incumplimiento de las mismas, por falta de ejecución o ejecución tardía y/o defectuosa, es sancionada por el 
orden jurídico a título de responsabilidad subjetiva y por culpa, que sólo admite exoneración, en principio, por 
causas que justifiquen la conducta no imputables al contratante fallido (fuerza mayor, caso fortuito, hecho de 
un tercero o culpa del contratante, según el caso y los términos del contrato). 
 
En ese sentido, el CONTRATO DE VINCULACIÓN suscrito por la aquí demandante, CLARA EUGENIA 
CASTILLO LÓPEZ, es una expresión de la autonomía de la voluntad, y se rige por el principio de “lex contractus, 
pacta sunt servanda” consagrado en el artículo 1602 del Código Civil, según el cual: 
 
“ARTÍCULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 
legales.” 
 
En concordancia con la norma anterior, el artículo 1603 de la misma obra, prescribe que los contratos “deben 
ser ejecutados de buena fe y, por consiguiente, obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 
cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación o que por ley le pertenecen a ella sin clausula 
penal”.  
 
Así las cosas, el contenido plasmado en la cláusula DECIMA PRIMERA del CONTRATO DE VINCULACIÓN 
aquí cuestionado, determina con exactitud las obligaciones que tiene ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN y la obligación que 
tiene la sociedad FIDEICOMITENTE GERENTE DEL PROYECTO. 
 
“(…) 

 
(…)” 
 

De lo anterior se desprende que para el otorgamiento de la Escritura pública se requiere de la instrucción de la 
sociedad FIDEICOMITENTE GERENTE, la cual, dicho sea de paso, se reitera, brilla por su ausencia.  

 



 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el aparte de la cláusula anteriormente trascrita, se indica que ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO LOTE deberá otorgar 
la escritura pública mediante la cual se transfiera el derecho de dominio y la posición a título de beneficio 
fiduciario de la unidad inmobiliaria correspondiente en la fecha y en la notaría que el FIDEICOMITENTE 
GERENTE INDIQUE A LOS BENEFICIARIOS, escritura pública que a la fecha no ha sido recibida por mi 
representada para la suscripción de la mismas. Así las cosas, no puede endilgarse responsabilidad a ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE 
SAN MARTIN, por la no suscripción de la escritura pública en mención, pues si mi representada no lo ha realizo 
es por actos u trámites pendientes de adelantar por terceros. 
 
Así mismo, se reitera que, respecto de lo manifestado, en síntesis, relacionado con el motivo de inconformidad 
en la no entrega material del inmueble, se debe precisar que de conformidad con lo estipulado en el contrato 
de vinculación en su cláusula DECIMO SEGUNDA, se dice: 
 
 “(…) 

 

 
 

            (…)” 
 
En consecuencia, en relación con la entrega material esto será obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE 
de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA transcrita en precedencia.  
 
Así mismo, bajo el título de antecedentes numeral 3°, se establece: 
 
“(…) 



 

 
(…)” 

 
2. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN SU CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN NO PUEDE SER RESPONSABLE POR TRAMITES 
PENDIENTES DE TERCEROS. 

 
Nótese señor Juez, que la causa petendi de la presente demanda tienen que ver con obligaciones que están 
intrínsecamente ligadas a las obligaciones de la sociedad PRABYC INGENIEROS S.A.S.  en su calidad de 
FIDEICOMITENTE GERENTE, toda vez que el desarrollo del proyecto inmobiliario, avance de obra, e 
instrucción para proceder con la firma de escritura Pública es de responsabilidad única y exclusivamente de 
éste, así como su injerencia para la devolución de los recursos dinerarios aportados por los BENEFICIARIOS 
DE AREA al FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN. 
 
En consecuencia, Los hechos que son objeto de reparo de la demandante, corresponden a temas ajenos a mi 
representada en su calidad única y exclusivamente de vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS 
LOTE SAN MARTIN. 
 
En línea con lo anterior, y habiendo indicado que la ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera 
y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN dio cumplimentó a lo contractualmente 
estipulado en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, es importante resaltar que la obligación del desarrollo del 
proyecto inmobiliario La QUINTA, está en cabeza de la sociedad fideicomitente gerente PRABYC 
INGENIEROS S.A.S., conforme a los ANTECEDENTES numeral 4 del mismo contrato la cual indica: 
 

 “ 

” 
 
(…) Resaltado fuera de Texto.  

 
Asi las cosas, le corresponde a la sociedad PRABYC INGENIEROS S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE 
GERENTE del PROYECTO LA QUINTA, desarrollar el proyecto inmobiliario y la posterior entrega de la unidad 
inmobiliaria asignada en el contrato de vinculación y proceder a citar a los beneficiarios de area y la entidad 
fiduciaria como vocera del FIDEICOMISO LOTE a suscribir la escritura publica de trasnferencia de dominio, 
pues es de resorte unica y exclusivamente de esta, tal obligacion. 



 

 
Asi mismo, lo reconoce y acepta la demandante de conformidad con la estipulado en el contrato de vinculacion 
en la clausula NOVENA.- DECLARACION DE EL(LOS) BENEFICIARIOS DE AREA.- que dice: 
 

 
 

En este orden de ideas, es claro que el FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN y ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. actuando como vocera y administradora del aludido fideicomiso, han obrado 
conforme han estipulado las partes en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, por lo que no puede ser responsable 
de la ejecución o no ejecución de actos u tramites de resorte de terceros, que para el caso que nos atañe son 
de resorte única y exclusivamente del FIDEICOMITENTE GERENTE la sociedad PRABYC INGENIEROS 
S.A.S. y del beneficiario de área.  
 
3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES POR PARTE DE ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN. 

 

En línea con lo anterior, y en concordancia con las mencionadas estipulaciones contractuales consagradas en 

el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL como las consagradas en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN, es 

importante mostrar al Despacho cual es la dinámica de los proyectos inmobiliarios que se comercializan a través 

de un esquema fiduciario, en especial sobre el rol y el alcance de las responsabilidades de la Fiduciaria y el 

FIDEICOMISO dentro de dicho esquema.  

 

Por lo anterior, me permito traer a colación lo dicho por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad 

encargada de la supervisión, control y vigilancias de las entidades financieras, entre ellas ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A., actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

RECURSOS LOTE SAN MARTIN, en la cartilla denominada “NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS” la 

cual contiene una descripción general de los principales aspectos a tener en cuenta al vincularse en un proyecto 

inmobiliario administrado por una sociedad fiduciaria, como lo son los siguientes: 

 

 



 

 

 

 
Así mismo deberá tenerse en cuenta: 

 
 

En línea con lo anterior, en la cartilla denominada “NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS” indica lo 
siguiente:  



 

 
(…) “La misión principal de la fiduciaria en este esquema es verificar el cumplimiento de los requisitos 
previos al giro de los recursos, pero no puede garantizarle un rendimiento de los mismos. 
(…) La fiduciaria no respalda patrimonialmente el proyecto ni es responsable de los aspectos técnicos 
del mismo, por lo que se recomienda indagar sobre las coberturas del proyecto (pólizas) y si los mismos 
contarán con interventores 
(…) Como en algunos esquemas la fiduciaria no participa ni revisa la promesa de compraventa, 
infórmese sobre las obligaciones que adquiere a través de este instrumento jurídico. 

 
Inclusive, en la guía para el consumidor en el Sector Vivienda, expedida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio en el año 2016, se hace claridad del alcance de la participación de las fiduciarias en el proyecto: 
  

“Tenga en cuenta que, si en la publicidad del proyecto encuentra leyendas como: “Con el respaldo de la 
fiduciaria Z” o “Este proyecto es financiado por Banco X o Y”, dichas entidades no son responsables de 
la ejecución del proyecto y por lo tanto no aseguran la ejecución del mismo”  

 

Se anexa la cartilla NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS y GUÍA PARA EL CONSUMIDOR EN EL 

SECTOR VIVIENDA de la Superintendencia Financiera de Colombia y Superintendencia de Industria y 

Comercio para mayor ilustración proyectos inmobiliarios en esquema fiduciario. 

 

En ese orden de ideas, queda entendido que mi representada ha actuado al margen de lo estipulado 
contractualmente por las partes tanto en el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL como lo estipulado por las 
partes en el CONTRATO DE VINCULACIÓN, pues administró los recursos aportados por la demandante 
conforme lo indicado en el contrato de fiducia mercantil,  recibió y atendió en debida forma las instrucciones de 
la sociedad fideicomitente PRABYC INGENIEROS S.A.S., de manera que ha dado escrito cumplimiento de sus 
deberes y obligaciones en lo que a esta corresponde. 
 
4. LA PARTE INCUMPLIDA NO PUEDE SOLICITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

DEMAS CONTRATANTES. 
 
En este caso la parte que ha cumplido puede optar por las opciones que le ofrece el artículo 1546 del código 
civil: 

«CONDICION RESOLUTORIA TACITA. En los contratos bilaterales va envuelta la condición 
resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios.» 

Y al respecto tiene dicho la sala civil de la corte suprema de justicia en sentencia STC7636 – 2017 (01 de julio) 
con ponencia del magistrado Wilson Quirós: 

«En los contratos bilaterales en que las recíprocas obligaciones deben efectuarse sucesivamente, esto 
es, primero las de uno de los contratantes y luego las del otro, el que no recibe el pago que debía 
hacérsele previamente sólo puede demandar el cumplimiento dentro del contrato si él cumplió o se 
allanó a cumplir conforme a lo pactado, pero puede demandar la resolución si no ha cumplido ni se 
allana a hacerlo con fundamento en que la otra parte incumplió con anterioridad”. Sin embargo, si las 
obligaciones son simultáneas, “el contratante cumplido o que se allana a cumplir con las suyas, queda 
en libertad de ejercer, o la acción de cumplimiento o la acción resolutoria si fuere el caso.» 



 

Seguidamente ha dicho la misma sala. 

«Si las obligaciones recíprocas son sucesivas, atendido este orden cronológico el contratante que no 
vio satisfecha la previa obligación sólo puede pretender el cumplimiento del contrato si cumplió o se 
allanó a cumplir. Si no ha cumplido ni se ha allanado a hacerlo, puede pretender la resolución con 
fundamento en el art. 1609, es decir, por el incumplimiento de las obligaciones antecedentes del otro 
contratante. 

Tratándose de obligaciones simultáneas el contratante cumplido o que se allana a cumplir, cuenta sin 
limitación con la alternativa que le ofrece el art. 1546, o sea que puede pretender la resolución o el 
cumplimiento del contrato.» 

Para este caso es necesario resaltar, que los demandantes no han dado cabal cumplimiento a la cláusula 
segunda “ENTREGA DE RECURSOS” para pedir el cumplimiento de los demás contratantes, pues a la fecha 
existen recursos de dinero pendiente de cancelar a favor del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN. 

Es de anotar que la| demandante a la fecha se encuentra pendiente dar cumplimiento pleno al plan de pagos 
que se adjunta a la presente contestación, en donde consta que la demandante únicamente ha aportado los 
siguientes valores: 
 
Contrato de Vinculación de Apartamentos: 
 

• Apto 1321 - $69´360.000 
 
Razón por la cual, debe reiterarse que uno de los requisitos para materializar la transferencia, es dar 
cumplimiento pleno al plan de pagos determinado en el contrato de vinculación, en consecuencia, las 
pretensiones de la demanda deben ser negadas por el Despacho. 
 
5. LAS PRESTACIONES SURGIDAS A CARGO DEL FIDEICOMITENTE DE EFECTUAR LA ENTREGA 

MATERIAL Y LA TRANSFERENCIA DEL DERECHO REAL DE DOMINIO DE LAS UNIDADES 
PRIVADAS A LOS BENEFICIARIOS DE AREA ESTÁN SUJETAS A CONDICIONES SUSPENSIVAS. 

 
Resulta determinante poner de presente al Despacho, que, dado que tan solo cuando se reúnan los requisitos 
financieros, técnicos, jurídicos y administrativos del proyecto inmobiliario se podrá cumplir la finalidad de la 
fiducia mercantil. 
 
Se precisa lo establecido en la cláusula 10.3 OBLIGACIONES DE PRABYC INGENIEROS S.A.S. 
REFERENTES A LA GERENCIA Y CONSTRUCCION DEL PROYECTO, parágrafo, del contrato de Fiducia 
Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN:  

 
“(…)  
 

 
(…) 
 



 

 
 
(…)” 
 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha precisado que:  
 
 “la condición suspensiva, como expresa su nomen, suspende el efecto definitivo, normal, usual e inherente al 
acto, sujetándolo a un evento objetivamente incierto en cuanto futuro, susceptible de ocurrir o no, cuya 
incertidumbre respecto de su realización ulterior, hace incierta la relación al someter su eficacia a su verificación 
oportuna e íntegra”, de ahí que “pendiente la condición el contrato existente naturalmente genera su efecto 
vinculante, pero en el estado de pendencia no es exigible su cumplimiento, ni los derechos y obligaciones 
dimanadas, sino una vez verificada”4.  
 
Igualmente, en un pronunciamiento más reciente, esa alta Corporación insistió en su doctrina de antaño al 
señalar que “la obligación sujeta a condición suspensiva, tiene su nacimiento en suspenso hasta que ocurra el 
acontecimiento futuro e incierto en que consiste la condición, ya que antes de ese momento no tiene vida 
jurídica, ni, por ende, posibilidad de exigirse su cumplimiento”5. 
 
Por consiguiente, comoquiera que en los contratos de fiducia inmobiliaria se requiere la verificación de una serie 
de condiciones técnicas, financieras, administrativas y jurídicas para que se cumpla su finalidad, de conformidad 
con el apartado 5.2. del Capítulo Primero del Título Segundo de la Parte Segunda de la Circular Externa 029 
de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia, es necesario que se comprueben aquellas 
circunstancias para que sea procedente inferir, en el marco de la acción de protección al consumidor, que el 
productor y/o proveedor no realizó la entrega oportuna del producto objeto del contrato de vinculación. 
 
Ahora bien, en el presente litigio se encuentra acreditado que la demandante, mediante contrato de vinculación 
aquí pluricitado, adquirió los derechos a recibir, como beneficio de área, la propiedad de la unidad inmobiliaria 
del proyecto La Quinta, una vez se encontrara acreditado su plan de pagos; su entrega material, y obre la 
correspondiente instrucción por parte del Fideicomitente gerente de conformidad con la consagrado en 
el contrato de vinculación, los cuales todavía no han sido obtenidos. 
 
La anterior situación, por sí sola, no significa que exista un incumplimiento de la garantía legal prevista en el 
Estatuto del Consumidor, imputable a un incumplimiento de mi representada. 
 
Esto se debe a que, dado que la transferencia de la propiedad y la entrega material de los apartamentos está 
sujeta al cumplimiento de las condiciones técnicas, financieras, administrativas y jurídicas del negocio fiduciario 
inmobiliario. 
 
Sin embargo, en el plenario no se aporta prueba alguna que corrobore, de forma clara, precisa, exhaustiva y 
detallada, que se acredite: i. el plan de pagos cumplido, ii. La instrucción del Fideicomitente gerente para 

 
4 Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de octubre de 2010. Rad. 2001-00855-01. 
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 8 de agosto de 1974, reiterada en la 

sentencia STC-720 del 4 de febrero de 2021. 



 

proceder con la transferencia, sino todo lo contrario, ocasionando unas condiciones suspensivas que no 
permiten materializar dicha trasferencia, objeto del contrato, por lo menos en este momento.   
 
Por consiguiente, en virtud de las anteriores circunstancias se observa que todavía no estaban dadas las 
condiciones para que se efectuara la entrega jurídica de la unidad inmobiliaria del Proyecto La quinta, ni 
tampoco para que se suscribieran la escritura pública de transferencia de la propiedad del bien raíz al 
beneficiario de área, por cuanto todavía está a cargo del fideicomitente Gerente la instrucción correspondiente 
de conformidad con la cláusula de otorgamiento de la escritura pública, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato de vinculación, de modo que aún no se han cumplido todos los requerimientos para finalizar el negocio 
fiduciario inmobiliario. 
 
6. INCOSISTENCIAS PRESETADAS RESPECTO DE LAS MANIFESTIONES DE LA DEMANDANTE Y LA 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD CONTENIDA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CONTRATOS 
CELEBRADOS CON EL FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN 

 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN se 
encuentra ante la imperiosa necesidad de advertir sobre una importante inconsistencia o contradicción que, 
supone, debe ser objeto de estudio por parte del Honorable Juez. 
 
La demandante, a través de su apoderado, pretende hacer entender a su despacho que sobre mi representada 
recae la obligación de determinar, verificar y ejercer control sobre el cumplimiento de los requisitos que acreditan 
el cumplimiento del punto de equilibrio. 
 
Téngase en cuenta, su señoría, que los contratos celebrados por parte de la demandante tenían en su contenido 
la CLAUSULA 8 – DECLARACIÓN DE EL BENEFICIARIO DE AREA. 
 
Dicha Cláusula reza así: 
 



 

 

 
 



 

Ceñidos a lo estipulado contractualmente, es claro que la demandante conocía cuales eran las 
responsabilidades que recaían, únicamente, sobre el Fideicomitente y cuales eran objeto de indemnidad 
respecto del actuar de la fiduciaria. Sin embargo, encontramos con extrañeza que se reclame por unos 
incumplimientos que, a toda luz, no corresponden a labores de mi representada. 
 
Téngase en cuenta que fue la demandante quien voluntariamente procedió con la firma y celebración de los 
contratos que lo vinculan al FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN y, en consecuencia, nos 
encontramos ante un actuar que expresa claramente la voluntad de las partes que se obligan al cumplimiento 
de las condiciones contenidas en un contrato de encargo fiduciario. 
 
Los contratos de vinculación, suscritos por la demandante contenían la CLAUSULA OCTAVA explicada 
anteriormente, razón por la cual la demandante tuvo sendas oportunidades de expresar su desacuerdo e 
inconformidad con los términos en los que la misma se había suscrito. Sin embargo, nunca se recibió 
manifestación alguna sobre la misma. 
 
Finalmente, mi representada, encuentra que las manifestaciones realizadas por la demandante respecto de 
unos supuestos incumplimientos cometidos por parte de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A no 
corresponden ni a la realidad, ni a la expresión de voluntad de su representado por cuanto nos encontramos 
ante una declaratoria realizada en diez oportunidades, con la suscripción y firma de cada uno de los contratos.  
 
7. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS QUE INGRESARON AL FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN 
 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A encuentra importante demostrar a su despacho que, en función de su 
objeto social y en cumplimiento de su deber legal, ha ejercido la totalidad de las obligaciones que, en marco del 
contrato de fiducia mercantil, estaban a su cargo. 
 
En aras de hacer visible lo mencionado anterior, evidenciamos la necesidad de que el despacho encuentre 
materializada la gestión de la fiduciaria en la mera existencia del inmueble que era objeto del contrato. Es decir, 
tal y como lo señalaba el contrato que constituyo el FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN el objeto 
de este versaba sobre lo siguiente: 
 



 

 

 
 
Si el despacho procede con un estudio minucioso de cada una de las condiciones relacionadas con el objeto 
del contrato encontrara que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A fue: (i) un correcto administrador de los 
recursos aportados por los adquirientes vinculados al proyecto, (ii) una vez aportados los documentos por parte 
del fideicomitente, se verificaron los términos en los que la constructora acredito el cumplimiento de este y (iii) 
finalmente, debido a que en la actualidad nos encontramos ante un proyecto prácticamente terminado. 
 
La fiduciaria encuentra como cumplidas sus labores de administración del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE 
SAN MARTIN al tener en cuenta que el proyecto LA QUINTA corresponde, actualmente a un proyecto 
inmobiliario que cuenta con un porcentaje de avance de obra superior al noventa por ciento (90 %). 
Adicionalmente, es de conocimiento por parte de todos los beneficiarios de área, que de conformidad con las 
instrucciones impartidas por parte del fideicomitente y levantadas las prorratas correspondientes, se tienen 



 

unidades que ya han sido objeto de transferencia real. En virtud de lo anterior, ya se ha dado tramite a la 
operación de escrituración de las unidades inmobiliarias. 
  
Finalmente, a rasgos generales, el contrato de fiduciaria que constituyo el FIDECOMISO RECURSOS LOTE 
SAN MARTIN tenía por objeto el desarrollo de un proyecto inmobiliario denominado proyecto LA QUINTA. A la 
fecha, el proyecto LA QUINTA se encuentra adelantado en su totalidad y, a pesar de que es el fideicomitente 
quien se encargad de determinar el avance obra, es evidente que el mismo se encuentra en etapa de 
finalización total respecto de su desarrollo. 
 
8. GESTIÓN EFECTUADA POR PARTE DE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA CON RESPECTO A LA 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO 
 
A pesar de que en el acápite de excepciones de mérito se ha expuesto que las labores llamadas a decretar y 
acreditar el cumplimiento de los requisitos de punto de equilibrio recaen única y exclusivamente sobre el 
fideicomitente, mi representada quiere dejar a su consideración cuales fueron las gestiones empleadas para 
proceder con la revisión y aprobación de cada uno de los ítems y, en consecuencia, realizar el giro de los 
recursos. 
 
En ese orden de ideas, una vez allegados todos los documentos que acreditaban el cumplimiento del punto de 
equilibrio, por parte de PRABYC INGENIEROS S.A.S, mi representada procedió a realizar una revisión 
minuciosa de los puntos que componían el punto de equilibrio, estos eran: 
 

✓ Existencia de Licencia Urbanística del Proyecto vigente y con constancia de ejecutoria y cuyo titular 
sea el fideicomitente 

 
✓ Entrega de toda la documentación de contratos de vinculación a el proyecto. 

 
✓ Constancia de transferencia de todos y cada uno de los inmuebles en los que se desarrollara el 

proyecto y que los mismos se encontraran libre de gravámenes o limitaciones. 
 

✓ Estudio de títulos con concepto favorable de su realizador, aprobado por ACCION. 
 

✓ Certificado de libertad y tradición con fecha no inferior a 30 días de los inmuebles que componen el 
lote. 

 
✓ Constancia de radicación de documentos para la enajenación de inmuebles presentada por los 

fideicomitentes 
 

✓ Certificación General del cumplimiento de cada uno de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros 
necesarios para llevar a cabo el proyecto. 
 

En ese sentido, la fiduciaria recibió cada uno de los documentos discriminados anteriormente y en virtud de la 
revisión de cada uno de ellos procedió a suscribir el documento que enlista cada uno de los requisitos. Así: 
 



 

 
 
Con lo explicado anteriormente se evidencia que, a pesar de que la obligación del decreto de punto de equilibrio 
no corresponde a la fiduciaria, mi representada procedió a realizar las gestiones para estudiar, revisar y verificar 
que el contenido de cada uno de los documentos cumpliera cabalmente con los requisitos que, PRABYC 
INGENIEROS S.A.S, acredito como cumplidos. 
 
Es decir que, las manifestaciones efectuadas por parte de la demandante respecto de que la fiduciaria no 
desplegó las labores llamadas a garantizar que el fideicomitente cumpliera con los requisitos del decreto de 
punto de equilibrio no tiene un sustento, ni desde lo factico, ni desde lo jurídico.  
 
Desde lo factico, es evidente que el proyecto LA QUINTA cuenta con un porcentaje mayor al noventa por ciento 
(90 %) de avance de obra y se encuentra en su etapa de culminación total y, desde lo jurídico, el proyecto conto 
con la gestión, revisión y verificación de la fiduciaria una vez, el fideicomitente, procedió con la presentación de 
los documentos de acreditaciones. 
 
 

VII.- PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES 
 

1. Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTINy sus 
otrosíes.  (obrante en el expediente) 

2. Contrato de vinculación y sus otrosíes. (obrante en el expediente) 
3. Estado de cuenta del aquí demandante. 
4. Cartillas de NEGOCIOS FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS y GUÍA PARA EL CONSUMIDOR EN EL 

SECTOR VIVIENDA de la Superintendencia Financiera de Colombia y Superintendencia de Industria 
y Comercio para mayor ilustración proyectos inmobiliarios en esquema fiduciario. 

5. Las aportadas por la parte demandante en el libelo de demandatorio. (obrante en el expediente) 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 

• INTERROGATORIO DE PARTE: que haré a la demandante en la etapa procesal correspondiente. 



 

• INTERROGATORIO DE PARTE: que haré a la sociedad Codemandada en la etapa procesal 
correspondiente. 

 

• TESTIMONIAL 
 

 
1. Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que sea recibiendo el testimonio de LEIDY JOHANNA 
MARTINEZ ALVAREZ, domiciliada en la ciudad de Bogotá, quien podrá ser citada en la dirección Calle 
85 #9-65 y a través del correo electrónico johanna.martinez@accion.co, para que deponga sobre la 
contestación a los hechos de la demanda, como persona idónea y conocedora de los mismos; lo 
anterior, puesto que como funcionaria de Acción fiduciaria S.A. tiene a su cargo la administración del 
patrimonio autónomo aquí demandado.  
 
2. Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que sea recibiendo el testimonio de REPRESENTANTE 
LEGAL DE PRABYC INGENIEROS S.A.S, domiciliada en la ciudad de Bogotá, quien podrá ser citada 
en la dirección del correo electrónico abaldion@prabyc.com.co, laquintaventas@prabyc.com.co, para 
que deponga sobre la contestación a los hechos de la demanda, como persona idónea y conocedora 
de los mismos; lo anterior, puesto que dicha sociedad ostenta la calidad de Fideicomitente 
desarrollador del patrimonio autónomo aquí demandado. 
 
 

VIII.- ANEXOS 
 
Los relacionados en el acápite de pruebas:  
 

• Certificado de Existencia y Representación Legal (obrante en el expediente) 

• Cedula de ciudadanía  

• Tarjeta profesional 
 

X.- NOTIFICACIONES 
 

El suscrito y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS LOTE 
SAN MARTIN recibirá notificaciones en la Calle 85 No. 9-65 de la ciudad de Bogotá. E-mail: 
notijudicial@accion.com.co   
Del señor Juez 

 
MIGUEL ANGEL AGUILAR CASTAÑEDA 
CC. 1’014.269.165 
T.P 333245 del CSJ 
Apoderado Especial 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  

vocera y administradora del  

FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTIN Identificado con el  

Nit. 805.012.921-0 





 





CONTESTACIÓN DE DEMANDA / 11 001 4003 008 2023 00749 00

Miguel Angel Aguilar Castañeda <miguel.aguilar@accion.co>
Vie 26/01/2024 4:26 PM
Para:​Juzgado 08 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Daniel Eduardo Ardila Paez <daniel.ardila@accion.co>;​prabyc@prabyc.com.co <prabyc@prabyc.com.co>;​
eisleane@hotmail.com <eisleane@hotmail.com>;​aspomu30@hotmail.com <aspomu30@hotmail.com>​

3 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACIÓN - EISLEANE SUAREZ.pdf; OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL PROCESO RADICADO / 11 001 4003 008 2023
00749 00; RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA - 11 001 4003 008 2023 00749 00 ;

Señora Juez:
 
Dra. MYRIAM GONZALEZ PARRA
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E-mail: cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
E.                                          S.                                               D.
 
REF.: PROCESO VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DEMANDANTE: EISLEANE SUAREZ TAVERA
DEMANDANDO: PRABYC INGENIEROS S.A.S Y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como vocera y administradora del
FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN
RADICADO: 11 001 4003 008 2023 00749 00
 
Asunto:   Contestación de Demanda 
 
MIGUEL ANGEL AGUILAR CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1´014.269.165,
portador de la tarjeta profesional 333.245 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Apoderado Especial
de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., la cual actúa únicamente en la calidad de vocera y administradora del patrimonio
autónomo denominado FIDEICOMISO RECURSOS LOTE SAN MARTÍN, identificado con NIT. 805.012.921-0, en adelante EL
FIDEICOMISO, por medio del presente escrito respetuosamente me dirijo a su Despacho para interponer CONTESTACIÓN
DE DEMANDA.
 
Con ocasión al tamaño de los documentos que obran como pruebas en la presente contestación, las mismas serán cargadas
en el siguiente link:
 

 DOCUMENTOS - CONTESTACIÓN EISLEANE SUAREZ
 
Quedare atento a cualquier comentario adicional
 
Cordialmente,
 

Miguel Angel Aguilar Castañeda
Abogado de Procesos Judiciales

(+57) 6915090 Ext. 1332

miguel.aguilar@accion.co

Cra. 23 #86a - 50 Bogotá D.C.

www.accion.com.co



 
En atención a las disposiciones de la Ley 1328 de 2009 ACCION Fiduciaria cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero quien podrá: conocer y

resolver de forma objetiva y gratuita las quejas presentadas por los consumidores y actuar como conciliador entre estos y ACCION, ser vocero de los

consumidores ante la Fiduciaria y efectuar recomendaciones relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero. Defensor Principal:

Carlos Mario Serna Jaramillo. Defensor Suplente: Patricia Amelia Rojas Amezquita. Dirección: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre Oval,

Bogotá. Teléfono 60 (1) 4898285. Correo electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30

p.m. Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial, si usted no es el destinatario del mensaje, se le notifica que la revisión,

divulgación, distribución o cualquier acción relacionada con el mensaje y sus anexos está prohibida, por favor informar al emisor y borrar el mensaje.

Gracias.

 
 























































































































































































































































































































































































NEGOCIOS FIDUCIARIOS
1INMOBILIARIOS

¡El primer interesado en la 

seguridad de su inversión debe ser 

Usted!

Con el propósito de brindar mayores herramientas para que el consumidor financiero conozca 

sus derechos y obligaciones y tome decisiones informadas, la Superintendencia Financiera de 

Colombia presenta esta cartilla, la cual contiene una descripción general de los principales 

aspectos a tener en cuenta al vincularse en un proyecto inmobiliario administrado por una 

sociedad fiduciaria.

1 Esta cartilla tiene un propósito exclusivamente informativo y  no aborda los aspectos particulares que rigen la relación contractual de cada proyecto y no releva a la 
Sociedad Fiduciaria de cumplir con los deberes de información y asesoría a su cargo.



PROYECTOS INMOBILIARIOS Y FIDUCIA

Los proyectos inmobiliarios a los que hace referencia esta cartilla son aquellas construcciones 

que se realizan con la participación de una fiduciaria y a las cuales se vinculan terceros con 

cualquiera de los siguientes propósitos:

Realizar una inversión que consiste en aportar sus recursos para la construcción de un 

inmueble, posteriormente explotarlo y participar de los resultados económicos derivados 
2de dicha explotación . En estos casos es importante tener en cuenta que: 

En todo caso:

2 Comercialmente también se conocen como derechos fiduciarios, FIDIS, entre otros.

a Se hace  dueño de una participación en el negocio fiduciario
a Los riesgos son diferentes a cuando se adquiere plenamente la propiedad de un inmueble

aLas participaciones fiduciarias sólo se podrán ofrecer a través de un fideicomiso 

administrado por una sociedad fiduciaria vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (SFC).
aLa publicidad del proyecto debe indicar claramente el nombre de la fiduciaria y el papel que 

cumple en el proyecto.
aSi dicha información no es clara, consulte con los promotores del proyecto, ellos están en 

la obligación de explicarle.

Adquirir la propiedad de un inmueble, por ejemplo al adquirir una vivienda.

$

2



¿QUE HACE LA FIDUCIARIA?É

La sociedad fiduciaria es una entidad vigilada por la SFC y participa con el propósito de promover 

la confianza y transparencia en la administración de los recursos de las personas que se vinculen 

a los proyectos inmobiliarios.

Tenga en cuenta que:

a El negocio fiduciario se regula de forma inicial 

por lo que establecen las partes en el contrato.

a Los contratos deben ser claros y contemplar los 

procedimientos y mecanismos necesarios para 

el adecuado funcionamiento del proyecto.

a Cuando surgen diferencias en la interpretación 

de los contratos deben ser resueltas por jueces 

o árbitros.

Deberes de la fiduciaria
Parte II, título II, capítulo I

Circular Externa 029 de 2014

?
Diligencia

Previsión

Lealtad y buena fe

Información

Asesoría

Protección y defensa

Es fundamental conocer los contratos fiduciarios que regulan la participación en determinado proyecto, 

ya sea como  o como inversionista en la comprador de unidades inmobiliarias adquisición de 

participaciones fiduciarias.
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¿CÓMO FUNCIONA LA FIDUCIA INMOBILIARIA 
EN COLOMBIA?

Un  o  es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, fideicomiso negocio fiduciario
3

llamada  transfiere uno o más bienes específicos a otra, llamada , fideicomitente fiduciario

quien se obliga a administrarlos o venderlos para cumplir una finalidad determinada, en provecho 
4

de éste o de un tercero llamado .beneficiario

3 Cuando se habla de fiduciario hacemos referencia a las Sociedades Fiduciarias vigiladas por la SFC.
4 Artículo 1226 del Código de Comercio.
5 Estas normas las encuentran en el Capítulo I, Título II de la Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 expedida por esta Superintendencia (Circular Básica Jurídica), 
que puede ser consultada en nuestro sitio web www.superfinanciera.gov.co

¿QUE ES UN FIDEICOMISO INMOBILIARIO?É

¡Infórmese! El éxito de su inversión depende en gran medida del análisis que haga de forma 

juiciosa al proyecto, pues como en la adquisición de cualquier bien, usted corre algunos riesgos 

que debe evaluar.

Es un negocio fiduciario en virtud del cual se transfiere un bien inmueble a la entidad fiduciaria 

para que administre y desarrolle un proyecto inmobiliario, de acuerdo con las instrucciones 

señaladas en el contrato, y transfiera las unidades construidas a quienes resulten beneficiarios 

del respectivo contrato. 

Este tipo de fiducia cuenta con una regulación específica encaminada a garantizar el 
5

suministro claro y suficiente de información a los consumidores .
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PRODUCTOS FIDUCIARIOS VINCULADOS AL
DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS

Esquemas donde se comercializan participaciones fiduciarias.

Veámoslo en detalle:

1

Esquema de  completa, que se refiere a aquellos negocios que tienen como fiducia

finalidad desarrollar proyectos inmobiliarios para que terceros adquieran la 

propiedad del inmueble.

2

Esquema de administración de recursos dinerarios, también denominados 

preventas, en el cual la  los administra hasta la consecución del punto de fiduciaria

equilibrio.

3

1. Comercialización de participaciones fiduciarias

Son aquellos negocios en virtud de los cuales una persona natural o jurídica, mediante la 

transferencia de la propiedad a una sociedad fiduciaria de uno o más bienes determinados, prevé 

la comercialización de participaciones fiduciarias en un fideicomiso, las cuales otorgan a los 

inversionistas el derecho a participar de los resultados económicos derivados del 

cumplimiento de una finalidad específica, sin que implique la propiedad del bien objeto 

del proyecto y sin perjuicio del ofrecimiento de beneficios adicionales.  
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Es importante tener en cuenta que las inversiones participativas en negocios fiduciarios no se 

limitan únicamente a negocios inmobiliarios, sino que pueden ofrecerse participaciones para la 

explotación de otro tipo de bienes. En materia inmobiliaria, este esquema es utilizado para la 

construcción y operación de proyectos tales como hoteles, centros comerciales y oficinas, entre 

otros. 

Estos negocios se caracterizan por tener tres fases: i) , que puede incluir una estructuración

fase de preventas, ii)  del proyecto o construcción y iii)  del negocio.desarrollo operación

6 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Art. 146 – Núm. 4º. “Aprobación previa del modelo de contrato. Los modelos respectivos, en cuanto estén destinados a servir 
como base para la celebración de contratos por adhesión o para la prestación masiva del servicio, serán evaluados previamente por la Superintendencia Bancaria al 
igual que toda modificación o adición que pretenda introducirse en las condiciones generales consignadas en los mismos.”

Las reglas que gobiernan la relación entre los 
inversionistas, el constructor, el gestor, el 
operador y cualquier otro que participe en la 
construcción y operación del negocio están 
contenidas en el contrato de fiducia, el cual es 
suscrito inicialmente entre el constructor como 
fideicomitente sociedad fiduciaria y la  como 
gestora del vehículo fiduciario.

Posteriormente se vinculan los inversionistas 
o adquirentes de la participación. Esta 
vinculación se podrá dar al mismo tiempo o en 
la medida en que se vayan desarrollando las 
etapas atrás mencionadas.

Estos contratos deben contar con la 
autorización de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con el fin de que 
cumplan los requisitos de ley, no incluyan 
cláusulas abusivas ni estipulaciones que 
permitan el abuso por parte de la  o fiduciaria

6del constructor .

6

Constructor
Recibe dinero de la SF, 
construye inmueble, lo 
administra (Operador 

Hotelero)

Entregan dineros y 
reciben un derecho 

fiduciario que les genera 
rendimientos

Proyecto inmobiliario

Sociedad Fiduciaria
(SF)

Inversionistas

Comercializa los 
proyectos y recibe 

comisión pagada por la 
constructora

Comercializador

Inversionista de
Segundo Mercado



Antes de vincularse a un negocio a través del cual se comercialicen participaciones fiduciarias, 

infórmese sobre el proyecto y sus riesgos. Verifique con el promotor comercial o la  que fiduciaria

el modelo del contrato haya sido autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Aunque para este esquema aplican las mismas normas de revelación de información y publicidad de los 

demás negocios inmobiliarios, recuerde que:

a Las participaciones fiduciarias no otorgan derechos y obligaciones equivalentes a los de un 

accionista de una sociedad comercial.
a Sus derechos y participación se determinan de acuerdo con lo descrito en el contrato de fiducia, 

por lo tanto es fundamental comprender claramente cada una de las cláusulas que componen el 

contrato.

a fideicomiso Su participación en el  no le da derecho ni participaciones en la sociedad constructora 

o promotora del proyecto. 

Ÿ Su inversión lo relaciona con el proyecto objeto del fideicomiso y no con el constructor o 

promotor del proyecto.
Ÿ Pregunte por la participación a mediano y largo plazo del constructor y/o promotor del 

proyecto, en algunos casos estos continúan con la propiedad de una fracción de 

participaciones fiduciarias.

Si decide invertir en productos fiduciarios en materia inmobiliaria pregunte por:

Ÿ Los riesgos que afronta
Ÿ La forma de participación en la toma de decisiones que afecten el desarrollo del proyecto
Ÿ La información que le será suministrada
Ÿ Qué puede hacer si no está de acuerdo con decisiones adoptadas por los órganos decisorios 

establecidos en el contrato
Ÿ La forma como se resolverán los conflictos (como tribunales de arbitramento, jueces, entre otros)
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a Los beneficios que espera recibir dependen del desempeño del proyecto que, a su vez, se ven 

afectados por variables económicas y por la misma gestión del operador o administrador.

Ÿ Denuncie si en algún momento a través de un esquema de comercialización de 

participaciones fiduciarias le garantizan rentabilidades.
Ÿ Recuerde que usted está realizando una inversión de recursos, NO está prestándolos.
Ÿ En el contrato debe estipularse la periodicidad en que se efectuarán los pagos de las utilidades 

o la asunción de las pérdidas que arroje el proyecto.
Ÿ Debe tener clara la forma en que se cuantificará su participación y se valorarán los derechos 

fiduciarios.
Ÿ Pregunte si el proyecto tiene otros beneficios adicionales (uso de instalaciones, por ejemplo) y 

si éstos tienen algún costo adicional o un impacto sobre el  beneficio esperado.

a fiduciaria La  no garantiza ni la viabilidad del proyecto ni su adecuada operación. No cubre los 

riesgos de construcción y/o los riesgos financieros propios de la inversión.

Ÿ En la fase de preventa, una de las mayores bondades del negocio fiduciario es que durante la 

recepción de los recursos y antes del inicio de la construcción, la fiduciaria mantiene 

separados sus recursos de los del constructor y de los demás inversionistas, por lo que si el 

punto de equilibrio no se cumple, los recursos serán devueltos.
Ÿ Una vez alcanzado el punto de equilibrio los recursos de los inversionistas son entregados al 

constructor para la ejecución de la obra.
Ÿ Durante la ejecución también se corren riesgos ajenos a la responsabilidad de la fiduciaria, 

como los relacionados con fenómenos naturales, retrasos y/o problemas en el diseño, entre 

otros.

Importante: Indague por los riesgos y las proyecciones de beneficios que le presenten sobre los 

recursos, tómelas como estimadas y en ningún momento como algo seguro o garantizado.
8



Ÿ Pregunte si el proyecto cuenta con seguros (pólizas) que lo amparen frente a los riesgos 

mencionados anteriormente, esto le permitirá tener una mayor seguridad en su inversión.
Ÿ A partir de la tercera etapa, la de operación, es cuando el proyecto inicia las actividades para 

las que ha sido destinado.
Ÿ En la fase de operación es cuando su inversión puede generar beneficios; sin embargo, puede 

verse afectado por otro tipo de riesgos como los financieros, de gestión, operativos y legales, 

entre otros.

a participaciones fiduciarias Las  pueden tener una negociabilidad limitada en el mercado.

Ÿ Aunque está haciendo una inversión, las participaciones fiduciarias no tienen un mercado 

en el que se negocien, como lo es, por ejemplo, el de las acciones en la Bolsa de Valores de 

Colombia.
Ÿ La negociabilidad de las participaciones es más limitada y depende del interés propio de las 

personas en vender y en comprar.
Ÿ Se debe tener presente que si en algún momento tiene la urgencia de vender, puede afectar 

negativamente el precio de su participación.

La  tiene la facultad de negar la vinculación de un tercero, fiduciaria

por lo que para su negociación requiere la  expresa de la aprobación

sociedad fiduciaria, con el fin de prevenir que se utilice esta figura 

para lavado de activos o financiación del terrorismo, entre otros.
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7Los contratos a través de los cuales se comercializan participaciones fiduciarias , deben contener 

información que usted tiene derecho a conocer antes de la vinculación, entre ésta, es importante 

destacar:

Ÿ El número de participaciones a enajenar y la 

indicación de las otras fuentes de recursos que 

constituyan la condición económica para iniciar 

cada una de las fases de proyecto.
Ÿ Las condiciones financieras, técnicas y 

jurídicas que se deben cumplir para dar inicio a 

las etapas de desarrollo del proyecto y su 

operación.
Ÿ La prohibición expresa de que el constructor 

responsable del proyecto o los promotores 

autorizados, directamente o por medio de sus 

agentes o empleados,   de los reciban dineros

adquirentes de las participaciones y la indicación 

de que el desembolso de los recursos, 

recaudados a través del negocio fiduciario, será 

con posterioridad al momento de alcanzar el 

punto de equilibrio y conforme a las condiciones 

establecidas en el contrato para tal fin.
Ÿ contar con un La indicación expresa de 

interventor, auditor o asesor externo, 

independiente de los fideicomitentes, quien 

deberá supervisar las actividades adelantadas 

por el promotor y/o gestor durante todas las 
8

etapas del fideicomiso .
Ÿ Los órganos asesores y/o administradores.
Ÿ El procedimiento para la designación y 

reemplazo del promotor y/o del operador, las 

calidades que deben reunir y las causales para 

su remoción, así como el órgano establecido 

en el contrato a cargo de la adopción de tales 

decisiones.
Ÿ L a  o b l i g a c i ó n  d e l  p r o m o t o r  d e  d a r 

cumpl imiento a las disposic iones de 

publicidad.
Ÿ Los canales a través de los cuales la sociedad 

fiduciaria remitirá y suministrará a los 

fideicomitentes la información relacionada con 

el cumplimiento de la finalidad del contrato.
Ÿ Las reglas y el procedimiento para llevar a 

cabo la cesión de las participaciones, los 

cuales no pueden incluir condicionamientos 

que afecten injustificadamente el derecho de 

los participantes de ceder su posición 

contractual en cualquier momento, así como el  

deber de la sociedad fiduciaria de verificar el 

cumplimiento de los mismos al momento de la 

cesión.
Ÿ La fiduciaria es la vocera y administradora de 

patrimonio autónomo y, por ende, su 

ob l i gac i ón  es  l a  de  i n f o rma r  a  l os 

fideicomitentes cualquier situación de la cual 

llegue a tener conocimiento y que afecte el 

cumplimiento de la finalidad del negocio.

7 De acuerdo con las reglas de la .Circular Externa 024 de 2016
8 En aquellos eventos en que el proyecto esté relacionado con el desarrollo de proyectos de construcción, la actividad del interventor se regirá por las disposiciones 
contenidas en el numeral 6 del Decreto 2090 de 1989 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.
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Adicionalmente, el contrato mediante el cual usted como consumidor financiero se vincula 

(partícipe) i) ii) debe incluir de manera precisa:  todas las condiciones del negocio fiduciario,  los 

derechos y obligaciones de cada una de las partes,  la duración,  la estimación de costos del iii) iv)
9proyecto y  las penalidades por incumplimiento de las partes . v)

9 La regulación sobre el tema la encontrará en el Capítulo I, Título II, Parte II, C.E 029 de 2014, donde se encuentran las características, derechos y obligaciones relativas 
a este producto.
10 Por regulación, este producto también puede ser administrado por las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las sociedades administradoras de inversión.

2. Esquema de preventas

En este esquema, la función de la  es recibir los dineros destinados a la separación de fiduciaria

los inmuebles por parte de los compradores de unidades, hasta que se cumplan las condiciones 

técnicas y financieras establecidas en el contrato, lo que comúnmente se conoce como alcanzar 

el “punto de equilibrio”. 

Logrado este punto, los recursos son entregados al constructor, momento en el cual finaliza el 

objeto del contrato de este tipo de .fiducia

10
Generalmente, estos recursos son invertidos en un  (FIC) Fondo de Inversión Colectiva

administrado por la  relacionada con el negocio, al cual el consumidor sociedad fiduciaria

financiero se vincula mediante un contrato con condiciones uniformes para todos los 

consumidores (contrato de adhesión).

Los recursos de los inversionistas son depositados en dicho fondo e invertidos de acuerdo con el 

reglamento del , hasta que se cumplan los requisitos para el desembolso al fondo de inversión

constructor. En caso contrario, los dineros permanecerán en el fondo hasta el momento de hacer  

la devolución a los inversionistas.
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Proyecto

Compradores

Sociedad Fiduciaria

Fondo Inversión

Constructor

1. Suscribe el convenio
comercial

2. Comercializa
el proyecto

3. Suscriben encargo
fiduciario y aportan

recursos

4. Invierte los recursos

5. Administra encargos
fiduciarios individuales

6. Verifica el
cumplimiento

de condiciones

Si no se logran cumplir las 
condiciones, se devuelven los 
dineros a los compradores 
junto con los rendimientos.

Si se cumplen las condiciones 
de giro pactadas, se entregan 
los recursos al constructor 
junto con los rendimientos 
p a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e l 
proyecto.

Para tener en cuenta…

a fiduciariaCuando transfiere los recursos a la , 

ésta debe velar porque, previo al giro de los 

recursos, se hayan cumplido las condiciones 

técnicas y financieras descritas en el contrato. 

¡Conózcalas, pues pueden ser diferentes entre 

un proyecto y otro!

aInfórmese sobre los plazos en los que se estima 

lograr el punto de equilibrio y cuáles son sus 

derechos en caso de que dichos plazos no se 

cumplan y se requieran prórrogas.

aAnalice muy bien las multas que se estipulan en 

caso de que no pueda cumplir con los pagos 

acordados y deba desistir de la compra, así 

como por el retraso en los pagos.

a fiduciariasAlgunas  sólo administran los 

recursos en la etapa de preventa y, una vez 

alcanzado el punto de equilibrio, ya no 

participan en la etapa de construcción. Indague 

sobre el alcance de la participación de la 

fiduciaria.
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aLa misión principal de la fiduciaria en este esquema es verificar el cumplimiento de los 

requisitos previos al giro de los recursos, pero no puede garantizarle un rendimiento de los 

mismos. 

aEstablezca con claridad qué pasará con los rendimientos de esos recursos una vez logrado el punto de 

equilibrio, pues en algunos casos son abonados al valor de compra que usted debe pagar; en otros 

casos, se indica que los rendimientos son del constructor, por lo que sólo le tendrán en cuenta el dinero 

efectivamente aportado.

aSi usted pacta en el contrato que los rendimientos son del constructor, la retención en la fuente por 

rendimientos debe estar a cargo de éste. 

aComo generalmente los recursos están en Fondos de Inversión Colectiva que pueden llegar a tener 

desvalorizaciones que afecten el monto de los recursos aportados, se debe estipular quién asume la 

pérdida de valorización de dichos recursos.
 
a fiduciariaLa  no respalda patrimonialmente el proyecto ni es responsable de los aspectos técnicos del 

mismo, por lo que se recomienda indagar sobre las coberturas del proyecto (pólizas) y si los mismos 

contarán con interventores.

aInfórmese sobre la trayectoria y experiencia del constructor, capacidad económica, otros proyectos 

adelantados, estados financieros, base de datos de las autoridades administrativas locales y conozca 

las obligaciones del constructor y las de la .fiduciaria

a fiduciariaComo en algunos esquemas la  no participa ni revisa la promesa de compraventa, infórmese 

sobre las obligaciones que adquiere a través de este instrumento jurídico.

Conozca a qué tiene derecho en las rendiciones de cuentas relacionadas con este tipo de 

negocios, en el numeral 6.1.4, Capítulo I, Título II, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
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3. Esquema inmobiliario completo

Este esquema incluye la fase de preventa, la fase de construcción y, en ocasiones, la fase de 

escrituración de los proyectos.

Al incluir la fase de construcción, se constituye un  para entregar a título patrimonio autónomo

de  el lote donde se construirá el proyecto. En éste se registran todos los costos fiducia mercantil

en los que se incurre durante el diseño y construcción del proyecto e ingresan los recursos del 

constructor y, en algunos casos, los créditos bancarios con los que se financia la obra (“crédito 

constructor”), así como sus recursos, una vez cumplido el punto de equilibrio.

Fideicomitente
(Gerente del proyecto)

Fondo Inversión

Fiduciaria

Constructor

Personas vinculadas
al proyecto: compradores

Veedor o
Interventor

7. Atiende instrucciones 
de giro previo visto 

bueno del interventor

1. Constitución del Patrimonio 
Autónomo (PA)

2. Aporta el lote al PA
(Previo estudio de títulos)

3. Transfieren recursos de 
cuotas iniciales

4. El PA invierte los 
recursos

8. Hipoteca el inmueble

9. Transfiere las 
unidades

5. Decreta punto de equilibrio. 
El PA autoriza la entrega de 

recursos

6. Autoriza giros de acuerdo al avance 
de obra
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En la etapa de construcción la  tiene la obligación de girar los recursos, previa fiduciaria

verificación de requisitos indicados en el contrato, tal como puede ser la autorización del 

interventor.

Si bien la  no es responsable de los riesgos técnicos de la obra, debe estar atenta a fiduciaria

cualquier hecho que pueda afectar su terminación o que retrase los plazos, para informarles a los 

adquirientes.

Finalizada la construcción inicia la fase de escrituración en la que, como se indicó, puede o no 

participar la .sociedad fiduciaria

Si tiene quejas o dudas en la ejecución de un negocio , comuníquese con el Defensor fiduciario

del Consumidor Financiero respectivo y/o con la Superintendencia Financiera de Colombia a 

través de cualquiera de los canales previstos.

Infórmese a qué título le entregarán el derecho de dominio de su inmueble y las 

implicaciones que tiene uno u otro. Tradicionalmente, el acto jurídico que 

corresponde a este tipo de transferencias es la figura de compraventa.

Recuerde: fiduciaria la información es la herramienta más importante para evaluar la gestión de la  y 

conocer el estado de su inversión.
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Finalmente, en la difusión de programas publicitarios la  debe:fiduciaria

aExplicar con claridad cuál es el tipo de 

gestión que desarrollará la fiduciaria en el 

proyecto, de manera que resulten claros e 

inequívocos los parámetros dentro de los 

cuales se desarrollará la actividad de la 

sociedad fiduciaria. 

Lo anterior implica explicar los derechos y 

obligaciones que le otorga el tipo de 

vinculación al negocio fiduciario, según se 

trate de una fiducia de administración y 

pagos, de tesorería o de preventas.

aEn los puntos de venta de los proyectos 

inmobiliarios se deben exponer al público 

carteles o afiches fácilmente visibles en 

donde se explique de manera sencilla el 

funcionamiento del  y el papel fideicomiso

que desempeña la  dentro del fiduciaria

proyecto.

aLas fiduciarias tienen la obligación de 

mantener informados a los participantes del 

negocio fiduciario sobre la suerte de los 

respectivos negocios fiduciarios; así como 

del desarrollo de la gestión que está 

desempeñando el , para lo cual fiduciario

se utiliza como mecanismo las rendiciones 

de cuentas. 

a fiduciariaIndague si la , el promotor o 

constructor cuentan con otros medios de 

divulgación de información que le permitan 

conocer el avance del proyecto en el que 

participa, así como los hechos más 

representativos. 

aLas sociedades fiduciarias deben publicar 

en su página web los modelos de contratos 

de adhesión y de prestación masiva 

aprobados por la SFC, indicando el número 

de radicación y la fecha de aprobación.

aEn la sala de ventas del proyecto deberán 

publicar una copia, al menos en tamaño 

original, de la presente cartilla y deberán 

entregarle una copia de ésta junto con el 

contrato.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A                   
Sigla:               ACCION FIDUCIARIA                                
Nit:                 800.155.413-6    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01908951 
Fecha de matrícula:   30 de junio de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 85 # 9 - 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notijudicial@accion.co  
Teléfono comercial 1:               6016915090 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 85 # 9 - 65
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notijudicial@accion.co 
Teléfono para notificación 1:           6016915090 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 3676 del 30 de diciembre de 1999 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308766 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES  a  SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS
LEGALES  PODRA  UTILIZAR  LA  SIGLA  FIDUFES  O  FIDUCIARIA  FES O FES
FIDUCIARIA.




Por Escritura Pública No. 798 del 22 de abril de 2003 de Notaría 18 de
Cali  (Valle  Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de
junio de 2009, con el No. 01308770 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  PODRA  UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES O
FIDUCIARIA  FES O FES FIDUCIARIA a SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES.




Por Escritura Pública No. 2703 del 13 de septiembre de 2005 de Notaría
14  de  Cali (Valle Del Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el
30  de  junio  de  2009, con el No. 01308772 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación o razón social de SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A
FIDUFES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA FIDUFES
a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.




Por  Escritura Pública No. 781 de la Notaría 42 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo  de  2009,  inscrita  el  07 de julio de 2009 bajo el número
1310468  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia traslado su
domicilio  de  la  ciudad  de:  Cali (Valle del Cauca) a la ciudad de:
Bogotá D.C.
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE



Que  mediante Oficio No. 2223 del 08 de agosto de 2018, inscrito el 14
de  agosto  de 2018 bajo el No. 00170470 del libro VIII, el Juzgado 14
Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  resolución de contrato No. 2018-00322 de:
María  Ofelia  Querubín  de  Zapata,  contra:  PROMOTORA LEMMON S.A.S,
PÓRTICOS  INGENIEROS CIVILES S.A.S, INGENIERÍA VIAL Y URBANISMO S.A. y
ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A.,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1999 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
25  de  Noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181736 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil del Circuito De Bogotá de Oralidad, comunicó que en
el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía  de  acción  de  protección al
consumidor  No.  2019-342  de: EDIFICIO VALSESIA 129 P.H., Contra: REM
CONSTRUCCIONES  SA,  CNK  CONSULTORES  SAS  y ACCION FIDUCIARIA SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  20-1822 del 14 de diciembre de 2020, el Juzgado
33  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso acción de
protección  al  consumidor  No.  2019-00878  de  Wilson Alberto Pinzon
Gelvez  CC.  79.316.913, Maria Camila Amador Villaneda CC. 39.787.695,
Contra:   ACCIÓN  SOCIEDAD  FIDUCIARIA  S.A  NIT.  800.155.413-6  como
demandada  directa  y como vocera del FIDEICOMISO RECURSOS CONIKA-REAL
ESTATE  y  FIDEICOMISO  PARQUEO  VALSESIA (antes PARQUEO CÓNIKA - REAL
ESTATE),  REM  CONSTRUCCIONES  S.A  (antes REAL ESTATE MARKETING S.A),
CNK  CONSULTORES  S.A.S  (antes  CÓNIKA CONSULTORES LTDA), la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186936 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0080  del  04 de febrero de 2021, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
declaratoria    de   incumplimiento   de   contrato   con   pretensión
indemnizatoria  No.  760013103018-2020-00144-00 de Maria Berley Alomia
Ayala  CC.66.732.911,  Contra:  CONSTRUCTORA  MAS  CONSTRUCCIONES SAS,
ACCION  SOCIEDAD  FIDURICIA  S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  23 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187776 del libro
VIII.
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Mediante  Oficio  No.  01024  del 13 de octubre de 2022, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 21 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200717  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  110013103045  2021  00462  00 de Julio Alfonso Curiel Acosta C.C.
12.555.353,  Ana Tulia Curiel Acosta C.C.36.543.181, Eduardo Emilio De
La  Rosa  Acosta  C.C. 12.547.400, Martha Cecilia Acosta Diaz Granados
C.C.  26.667.546,  Luís  Daniel  De  La  Rosa Acosta C.C. 12.563.065 y
Martha  Lucía  De  La  Rosa  Acosta  C.C.  36.554.056,  contra  CHEQUE
EFECTIVO  S.A.S  NIT.  900.115.567-3  y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A
NIT. 805.012.921-0.


Mediante  Oficio  No.  0409  del  24 de abril de 2023 proferido por el
Juzgado  21  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 2 de Mayo
de   2023  bajo  el  No.  00206035  del  libro  VIII,  se  decretó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    declarativo    responsabilidad    civil   contractual   No.
11001310302120210043000   de   Alan   Aguia   Agudelo  C.C.  80.08279,
Alejandra  Cristina  Medina  Brito  C.C. 1.126.602.151, Amanda Mora de
Cárdenas  C.C.  41.414.131,  Andrea  Aguia  Agudelo  C.C.  52.452.664,
Angélica  Natalia Álvarez Guevara C.C. 52.717.023, Aníbal José Vergara
Burbano  C.C. 92.531.818, Beatriz Mesa Herrera C.C. 41.716.887, Camilo
Forero  Fernández  C.C.  80.871.119, Carlos Alberto Gaviria Riaño C.C.
19.333.843,  Carlos  Andrés  Gamboa  Santacruz C.C. 79.786.612, Carlos
Andrés  Salazar  Villegas  C.C.  80.505.659,  Carlos Eduardo Gavilanes
Caicedo  C.C.  5.202.380,  Carmiña  Moreno  Rodríguez C.C. 63.280.251,
Ceferino  Daza Higuera C.C. 4.191.601, Cinthia Carolina Sánchez Osorio
C.C.  1.136.880.166,  Claudia Janeth Obando Rodríguez C.C. 51.848.582,
Clemencia  Pineda  Camacho  C.C.  29.069.061, COMUNIDAD HIJAS DE MARÍA
AUXILIADORA  ESAL  NIT. 860.033.785-5, representada legalmente por Sor
Clemencia  Rojas  Rojas,  C.C.  41.473.477,  Cristian David Mejía C.C.
1.016.019.946,  Dagoberto  Borda Garzón C.C. 80.036.820, Daniel Forero
Fernández   C.C.   79.942.453,   Daniel   Alonso   Yepes  Tejada  C.C.
71.381.708,  David  Corredor  Montenegro  C.C.  97.011.707.665,  David
Rincón  Pérez  C.C.  79.356.870,  Diana  Carolina  Córdoba  Soler C.C.
52.996.119,  Diana  Marcela  Cortés  Pedraza  C.C.  52.792.174, Angela
Viviana  Ruiz  Abril  C.C.  52.788.682, Diana Yizel Baquero Lopez C.C.
53.038.564,  Dwane  Carl  Leschhorn  Rodríguez  C.C. 79.778.220, Eddna
Cristina  Mejía  Me  Ta  C.C.  52.029.226, Edgar Osvaldo Castillo C.C.
79.406.962,   Gina   Lisbeth  Chaves  Enciso  C.C.  52.230.952,  Edwin
Patricio  Lara  Durán  C.E.  204.261,  Francisco Alfonso Camargo Salas
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C.C.  7.228.600,  Gloria  Milena  Martínez  Rodríguez C.C. 53.178.301,
Gloria  Nelly  Rodriguez  de  Martínez  C.C. 41.383.143, Gloria Stella
Agudelo  de  Aguia  C.C.  41.500.212,  Gustavo Enrique Gordillo Forero
C.C.  79.779.622, Hassan Feris Karameddine Mohmoud C.C. 1.124.026.424,
Hernán  Augusto  Cristancho  Mendieta  C.C.  93.285.215,  Hernán Pinto
Montoya  C.C.  17.100.424,  INVERSIONES DE CAPITAL INMOBILIARIO S.A.S.
NIT.  800.005.591-6,  representada  legalmente por Diana Pinilla, C.C.
52.699.059,  Iván  Darío  Zuluaga  a  G. C.C. 70.549.122, Iván Nicolás
Saavedra    Castañeda    C.C.   80.765.657,   Jacobo   Ocampo   Medina
1.013.020.732,  representado  legalmente  por  María  del Pilar Medina
C.C.  22.492.548,  Jaime  Alexis  Ramírez Hoyos C.C. 16.767.073, Jaime
Alirio  Pineda  García  C.C.  79.943.292, Jaime Fernando Figueroa Peña
C.C.  79.432.467,  Johan  Efraín  Mejía  Mejía  C.C.  79.748.881, John
Mauricio  Ramírez  Guzmán  C.C.  79.648.840, Jorge Emilio Canas Platin
C.C.  1.030.618.201,  William  Canas  Platin  C.C. 1.032.403.085, Juan
Camilo   Gómez  Henao  C.C.  80.091.452,  Miguel  David  Atalaya  C.C.
80.032.468,  Juan  Carlos  Guacaneme Mellizo C.C. 79.600.931, Luz Dary
Arévalo  García  C.C.  52.331.776,  Juan  Carlos Hernández Garcia C.C.
19.444.117,  Juan  Carlos  Orduz Sandoval C.C. 94.375.961, Juan Felipe
Montenegro   C.C.   1.020.728.452,  Juan  Pablo  Navia  Buitrago  C.C.
94.501.781,  Juan  Ramon  Cantillo  Restrepo  C.C.  79.916.905 Julieta
Paris   Puentes,  1.019.905.658  representada  legalmente  por  Carlos
Andrés  Paris  Jaramillo C.C. 79.944.660, Julio Cesar Saboya Diaz C.C.
79.731.668,  Martha  Idalf Saboya Diaz C.C. 52.264.877, Kelly Patricia
Castillejo  López,  C.C.  57.466.262  Leonor  Esther Muñoz Castro C.C.
32.685.102  Leticia  Silva  Rodriguez  C.C.  51.644.215,  Ligia  María
Zuluaga  González  C.C. 42.965.161, Luis Alejandro Fernández Castañeda
C.C.  1.014.226.062,  Luis  Vicente  Lacambra  Segura C.C. 80.423.689,
Luisa  Maria  Álzate  Pérez  C.C.  51.975.987,  Luz  Dari  Correa C.C.
52.106.383,  Manuel  Ignacio Botero Machado C.C. 19.360.063, Margarita
Trujillo  de  Vargas  C.C. 26.518.659, Maria Cristina Zuluaga González
C.C.  32.480.231,  Maria  de  la  Luz Salazar Morales C.C. 41.722.211,
María  Julissa  Salgar  C.C.  52.309.117,  Maria Teresa Mejia de Mejia
C.C.  41.542.994,  Mario Eduardo Forero Forero C.C. 17.171.962, Martha
Inés  Sánchez  Suarez  C.C.  35.401.476, Mauricio Hernández Durán C.C.
79.951.811,  Miguel  Ángel  Ramírez  Guzmán  C.C.  80.185.870,  Mónica
Astrid  Olarte  Aparicio  C.C.  1.049.626, Mónica Puello Chavarro C.C.
35.499.514,   Olga  Elena  Escobar  Restrepo  C.C.  22.174.058,  Pablo
Corredor  Montenegro  C.C.  98.060.253.846, Paula María Quintero Gómez
C.C.   51.683.739,   Rodrigo   Ávila  C.C.  7.160.058,  Martha  Mireya
Caballero   Vargas   C.C.   52.019.244,  Rubiela  Acosta  Osorio  C.C.
34.533.704,  Sandra  Catalina  Vargas  H.  C.C.  37.748.643,  Santiago
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Fernández  Bernal  C.C.  71.773.404,  GURUCEAGA  SOCIEDAD EN COMANDITA
SIMPLE  NIT. 900.077.208, representada legalmente por Jhon David Isaac
Cure  C.C. 73.236.587, ISAAC BAQUERO SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE NIT.
900.076.328,  representada  legalmente  por  Jorge Alberto Isaac Cure,
identificado  C.C.  9.138.843,  Tatiana  Elena  Restrepo  Escobar C.C.
53.006.933,  Tomas  Corredor  Montenegro  C.C. 1.000.272.752, Verónica
Alejandra  Paredes  C.C.  1.013.610.326  Víctor  Hugo Maldonado Cortés
C.C.  79.129.033,  Ximena  Alejandra  Elinan  Sánchez C.C. 66.845.757,
Yeny  Alexandra  Mora  Bonilla  C.C. 63.352.973, Yenny Catalina Cortés
Molina   C.C.   52.800.819,   contra   PRODIGY   INTERNATIONAL  RESORT
DEVELOPMENT   S.A.   SUCURSAL   COLOMBIA   NIT.   900.409.095-1,   REM
CONSTRUCCIONES  S.A.  NIT.  830.146.768-6,  ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A.  NIT.  800.155.413-6  en  su  calidad  de  vocera  DEL PATRIMONIO
AUTONOMO  FIDEICOMISO  FA-2006  - FIDEICOMISO LOTE AEROPUERTO BUSINESS
HUB.


Mediante  Oficio  No.  1152  del  10 de octubre de 2023, el Juzgado 02
Civil  Municipal de Santiago de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 17
de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211462 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   ejecutivo   singular   No.  76001-4003-002-2023-00557-00  de
SOCIEDAD    SUMINISTROS    SERVICIOS    E   INGENIERIA   S.A.S.   NIT.
900.930.857-1,    contra   ACCION   SOCIEDAD   FIDUCIARIA   S.A   NIT.
800.155.413-6 y PROMOTORA AIKI S.A.S. NIT. 900.178.588-8.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2041.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como objeto social el desarrollo de los negocios
fiduciarios,  actos y operaciones que la ley autorice, entre ellos los
siguientes:  A)  Tener la calidad de fiduciarios; B) Celebrar encargos
fiduciarios  y  contratos  de  fiducia  mercantil de toda naturaleza y
especie  autorizados  por la ley y, en particular, aquellos que tengan
por  objeto  la  realización  de  inversiones,  la  administración  de
bienes,  la  realización de proyectos inmobiliarios, la liquidación de
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empresas,   la   ejecución   de   actividades   relacionadas   con  el
otorgamiento   de   garantías   para   asegurar   el  cumplimiento  de
obligaciones,  la  administración o vigilancia de los bienes sobre los
que  recaigan  las  garantías  y  la  realización  de  las mismas, con
sujeción  a  las  restricciones  que  la  ley establece; C) Obrar como
agente   de  transferencia  y  registro  de  valores;  D)  Obrar  como
representante  de  tenedores  de  bonos; E) Obrar, en los casos en que
sea  procedente  con arreglo a la ley, como sindico o encargado de las
propiedades  de  cualquier persona insolvente o concursada; curador de
bienes  de  la  herencia, de dementes, menores, sordomudos, ausentes y
personas  por  nacer,  o  como  depositario  de  sumas  consignadas en
cualquier  juzgado,  por  orden de autoridad judicial competente o por
determinación   de   las  personas  que  tengan  facultad  legal  para
designadas  con  tal  fin; n prestar servicios de asesoría financiera;
G)  Emitir  bonos  actuando  por  cuenta  de  una fiducia mercantil H)
Constituirse  en agente de manejo en los términos y de conformidad con
los   requisitos  de  ley.  I)  Administrar  fondos  de  pensiones  de
jubilación  e  invalidez,  previa  autorización de la superintendencia
bancaria;  J)  Conformar  un  fondo  común  ordinario y fondos comunes
especiales  de  inversión  integrados  con dineros recibidos de varios
constituyentes  o  adherentes. K) Celebrar con los establecimientos de
crédito  contratos  para  la  utilización  de  su  red de oficinas. L)
Recibir,  aceptar  y ejecutar lodos aquellos encargos legales, deberes
y  facultades,  relativos  a  la  tenencia,  manejo  y  disposición de
cualquier  propiedad  raíz  o mueble, donde quiera que esté situada, y
las  rentas  y utilidades de ella o de su venta, en la forma que se le
nombre  por  cualquiera  autoridad  competente, persona, corporación u
otra  autoridad.  M)  Celebrar  y  ejecutar  los  actos  jurídicos  de
carácter  civil  o  comercial  que la ley autorice y se requieran para
adelantar  las actividades relacionadas con su objeto social y las que
tengan  por  fin  ejercer  los  derechos  y  cumplir  las obligaciones
legales   o   convencionalmente  derivados  de  la  existencia  de  la
sociedad.  N) Realizar las operaciones autorizadas para las sociedades
de  servicios  financieros,  consagradas  especialmente en el estatuto
orgánico del sistema financiero y de maneta general en la ley.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $7.000.000.000,00
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No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $6.896.431.000,00
No. de acciones    : 6.896.431,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 19175901         
Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 94453341         
Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 32336987         
                  Rojas                                               
Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 19196013         
Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 3227327          
                  Hernandez                                           


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 2895029          
                  Sinforoso       Ramirez                             
                  Ocampo                                              
Segundo Renglon   Alfonso Otoya Mejia       C.C. No. 16837867         
Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 18494545         
Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 80194641         
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                  Carvajal                                            
Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 3228330          
                  Fernando Devis Morales                              


Por  Acta No. 062 del 25 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2019 con el No.
02486496 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Pablo Trujillo Tealdo     C.C. No. 19175901         


Tercer Renglon    Carolyn  Mary Mondragon   C.C. No. 32336987         
                  Rojas                                               


Cuarto Renglon    Fernando Venegas Torres   C.C. No. 19196013         


Quinto Renglon    Edgar    Alberto   Mora   C.C. No. 3227327          
                  Hernandez                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jorge          Cayetano   C.C. No. 2895029          
                  Sinforoso       Ramirez                             
                  Ocampo                                              


Segundo Renglon   Alfonso Otoya Mejia       C.C. No. 16837867         


Tercer Renglon    Eduardo Cortes Castaño    C.C. No. 18494545         


Cuarto Renglon    Jose  Alejandro Herrera   C.C. No. 80194641         
                  Carvajal                                            


Quinto Renglon    Mauricio       Evaristo   C.C. No. 3228330          
                  Fernando Devis Morales                              


Por Acta No. 066 del 18 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2021 con el
No. 02755839 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Leopoldo Romero Galvez    C.C. No. 94453341         





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 067 del 4 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809808 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02810111 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Edgar           Antonio   C.C.   No.  79269907  T.P.
Principal         Villamizar Gonzalez       No. 36327-T               


Por  Documento  Privado  del  4 de febrero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2022 con el No.
02809809 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Angie    Tatiana   Cruz   C.C.  No.  1033723203 T.P.
Suplente          Gutierrez                 No. 256335-t              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  694  del 2 de marzo de    01308762  del  30  de  junio de
1993  de  la  Notaría  11  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P.  No.  1732 del 7 de abril de    01308764  del  30  de  junio de
1996   de  la  Notaría  5  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P. No. 3676 del 30 de diciembre    01308766  del  30  de  junio de
de  1999  de  la Notaría 14 de Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.  P.  No.  798 del 22 de abril de    01308770  del  30  de  junio de
2003  de  la  Notaría  18  de  Cali    2009 del Libro IX              
(Valle Del Cauca)                  
E.   P.   No.   2703   del   13  de    01308772  del  30  de  junio de
septiembre  de  2005  de la Notaría    2009 del Libro IX              
14 de Cali (Valle Del Cauca)       
E.  P.  No.  781 del 31 de marzo de    01310468  del  7  de  julio  de
2009  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2928 del 23 de junio de    01494810  del  11  de  julio de
2011  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4328 del 4 de octubre de    01792994  del  24  de diciembre
2013  de  la  Notaría  47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 5721 del 12 de diciembre    01792999  del  24  de diciembre
de  2013 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 2510 del 30 de diciembre    01906918  del  29  de  enero de
de  2014 de la Notaría 36 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4229 del 9 de diciembre    02165387  del  13  de diciembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  1735 del 30 de mayo de    02347864  del  8  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2076 del 11 de junio de    03022525  del  29 de septiembre
2019  de  la  Notaría  11 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  1  de diciembre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 24 de diciembre de 2009 bajo el número 01350405 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento Privado del 12 de enero de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 24 de enero de 2012 bajo el número 01600884 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Pablo Trujillo Tealdo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2009-09-02




             ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  que la Situación de Control inscrita el 24 de diciembre de
2009  bajo el número de registro 1350414 del libro IX, se inició desde
el 02 de septiembre de 2009.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Control  inscrita el día 24 de enero de
2012,  bajo el No. 01600884 del libro IX, en el sentido de indicar que
esta se ejerce de manera indirecta a través de la sociedad CO S.A.S.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ACCION FIDUCIARIA S A                    
Matrícula No.:              00508712
Fecha de matrícula:         28 de julio de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 No - 9 - 65                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  3.574 del 4 de octubre de 2023 proferido por el
Juzgado  35  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 24 de Octubre
de  2023 con el No. 00211683 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  de  menor  cuantía  No.  11001400303520230098100  de  SINUS
CENTER  S.A.S  NIT.  900.070.354-6  contra  ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. NIT. 800.155.413-6.


Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.          
Matrícula No.:              03116977
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                   Cr 11 # 93 A 82                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.


Mediante  Oficio  No.  3.575 del 4 de octubre de 2023 proferido por el
Juzgado  35  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Octubre
de  2023  con el No. 00211581 del Libro VIII, se decretó el embargo de
la  sucursal  de  la referencia, dentro del proceso ejecutivo de menor
cuantia   No.   11001400303520230098100  de  SINUS  CENTER  S.A.S  NIT
900.070.354-6    contra    ACCION   SOCIEDAD   FIDUCIARIA   S.A   NIT.
800.155.413-6.




Nombre:                     ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.          
Matrícula No.:              03116977
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 11 # 93 A 82                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  767  del  25  de mayo de 2021, proferido por el
Juzgado  10 Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Julio
de  2021 con el No. 00190862 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  singular  No.  11001310301020200035400  de CINE COLOMBIA SA
contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA.


Mediante  Oficio  No.  3.575 del 4 de octubre de 2023 proferido por el
Juzgado  35  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 19 de Octubre
de  2023  con el No. 00211581 del Libro VIII, se decretó el embargo de
la  sucursal  de  la referencia, dentro del proceso ejecutivo de menor
cuantia   No.   11001400303520230098100  de  SINUS  CENTER  S.A.S  NIT
900.070.354-6    contra    ACCION   SOCIEDAD   FIDUCIARIA   S.A   NIT.
800.155.413-6.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.924.989.345
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 23 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  17  de octubre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NIT: 800155413-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
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Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023106973-000 del día
4 de octubre de 2023 que con
documento del 30 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 395 del
20 de septiembre de 2023.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Paula  Andrea Loaiza Charry
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CC - 43608924 Suplente del Presidente

Gilberto Alejandro Salamanca Pulido
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 1010196834 Representante Legal

Fernando Villegas Aristizábal
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2023

CC - 16767967 Representante Legal

Mauricio Alberto Bustillo Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2023

CC - 1129576322 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023082685-000 del día 1 de
agosto de 2023 que con
documento del 19 de julio de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal  y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 392 del 19 de julio de
2023.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2023

CC - 1032360390 Representante Legal

Mónica Patricia Vallejo Henao
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

CC - 66996992 Representante Legal

Edward Alfonso González González
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2022

CC - 1032366633 Representante Legal

Mayra Alejandra Laiton Herrera
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2023

CC - 1070945936 Representante Legal

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Luis Javier Rozo Álvarado
Fecha de inicio del cargo: 12/08/2021

CC - 79501027 Representante Legal Suplente

Javier Julián Pérez Arías
Fecha de inicio del cargo: 28/09/2023

CC - 1032363571 Representante legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

Daniel Eduardo Ardila Paez
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CC - 1026272654 Representante Legal para
Efectos Judiciales y
Administrativos

Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2021

CC - 1032360390 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos
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NIT: 805012921-0

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA Y
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 62962 FA-

3663 FIDEICOMIO RECURSOS LOTE SAN MARTIN

52083494 SUAREZ TAVERA EISLEANE

HACE CONSTAR QUE:

En ejecución del contrato de fiducia mercantil en virtud del cual se constituyó el
FIDEICOMISO 62962 FA-3663 FIDEICOMIO RECURSOS LOTE SAN MARTIN se
vinculó(aron) para la celebración del contrato el 06/07/2017, en calidad de beneficiario(s):

Al 07 de junio de 2023, se encontraron registros de aportes al encargo individual número
1200060615, por valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL
PESOS ($69.360.000,00) MCTE.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado a los ocho  (08) días del mes de
junio de dos mil veintitres  (2023) .

Este documento no requiere para su validez firma autógrafa de acuerdo con el artículo 10 del
decreto 836 de 1991.



RESUMEN DE PLAN DE PAGOS

62962 FA-3663 FIDEICOMIO RECURSOS LOTE SAN MARTIN

52083494 SUAREZ TAVERA EISLEANE

No. Tarjeta: 00012000606151

Proyecto:

Cliente:

Etapa:

Unidad: APARTAMENTO 1321 /

PLAN DE PAGOS
Cuota Concepto Fecha

Compromiso Valor Compromiso Valor Pagado

1 CUOTA INICIAL 05/06/2017 10.000.000,00 10.000.000,00

2 CUOTA INICIAL 30/07/2017 3.109.500,00 3.109.500,00

3 CUOTA INICIAL 30/08/2017 3.106.000,00 3.106.000,00

4 CUOTA INICIAL 30/09/2017 3.106.000,00 3.106.000,00

5 CUOTA INICIAL 30/10/2017 3.106.000,00 3.106.000,00

6 CUOTA INICIAL 30/11/2017 3.106.000,00 3.106.000,00

7 CUOTA INICIAL 30/12/2017 3.106.000,00 3.106.000,00

8 CUOTA INICIAL 30/01/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

9 CUOTA INICIAL 28/02/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

10 CUOTA INICIAL 30/03/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

11 CUOTA INICIAL 30/04/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

12 CUOTA INICIAL 30/05/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

13 CUOTA INICIAL 30/06/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

14 CUOTA INICIAL 30/07/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

15 CUOTA INICIAL 30/08/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

16 CUOTA INICIAL 30/09/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

17 CUOTA INICIAL 30/10/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

18 CUOTA INICIAL 30/11/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

19 CUOTA INICIAL 30/12/2018 3.106.000,00 3.106.000,00

20 CUOTA INICIAL 30/12/2018 153.793.500,00 3.448.500,00

TOTAL COMPROMISO $ 219.705.000,00 $ 69.360.000,00

DETALLE DE APORTES
Fecha

Consignación
Fecha

Aplicación Valor Consignado Observación

05/06/2017 07/07/2017 10.000.000,00 MANUAL: ADM.

29/06/2017 07/07/2017 1.100.000,00 MANUAL: ADM.

29/06/2017 07/07/2017 1.900.000,00 MANUAL: ADM.

29/06/2017 07/07/2017 2.000.000,00 MANUAL: ADM.

19/07/2017 19/07/2017 1.100.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

19/07/2017 19/07/2017 1.900.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

19/07/2017 19/07/2017 2.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

25/09/2017 25/09/2017 2.300.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

26/09/2017 26/09/2017 100.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

26/09/2017 26/09/2017 60.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

24/10/2017 24/10/2017 3.200.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

29/11/2017 29/11/2017 250.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

29/11/2017 29/11/2017 3.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

27/12/2017 27/12/2017 3.250.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

24/01/2018 24/01/2018 3.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

24/01/2018 24/01/2018 2.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

28/02/2018 28/02/2018 9.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

12/06/2018 12/06/2018 5.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

24/07/2018 24/07/2018 3.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

19/09/2018 19/09/2018 1.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

31/10/2018 31/10/2018 3.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

07/12/2018 07/12/2018 3.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

12/12/2018 12/12/2018 1.900.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

12/12/2018 12/12/2018 2.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

12/12/2018 12/12/2018 800.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

12/02/2019 12/02/2019 2.000.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

12/02/2019 12/02/2019 1.500.000,00 ADICION POR CONSIGNACION

TOTAL CONSIGNADO $ 69.360.000,00
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Protección al consumidor 
en el sector vivienda

Esta cartilla fue elaborada por la Universidad Sergio Arboleda 
con el apoyo de la Superintendencia de Industria y Comer-
cio y el programa del Fondo 
de Proyectos de Protección al 
Consumidor (Consufondo), en 
desarrollo del Convenio 922 del 
2015, con el objetivo de poner a 
disposición de los consumido-
res del sector de la construcción 
de vivienda una guía para que 
conozcan sus derechos, conse-
jos para adoptar una decisión 
de compra informada, segura y 
responsable, así como una orientación sobre los mecanismos 
legales para hacer efectiva la protección de sus derechos.

¿A quiénes está 
dirigida esta guía?

La persona que adquiere un bien inmueble para la satisfacción 
de una necesidad privada, propia, familiar o doméstica.

Desde el momento mismo en que usted visita un proyecto tie-
ne derecho a recibir información veraz y completa, la cual debe 
corresponderse con el bien que recibe; por ello es necesario te-
ner claridad en todas las etapas de la compra de un inmueble: 

¥¥ Etapa previa a suscribir el contrato. 
¥¥ Etapa de formalización del contrato. 
¥¥ Etapa posterior a la entrega del inmueble. 

A continuación se tratará cada una de ellas. 
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¿Qué debo tener en cuenta 
sobre el lugar donde se desarrolla 

el proyecto?

¥¥ Identifique vías de acceso, rutas de transporte público, 
establecimientos de comercio, hospitales cercanos. 

¥¥ Recorra el lote y revise los alrededores de la construc-
ción. 

¥¥ Verifique si el lote está en una zona de cables de alta 
tensión, humedales, ríos y/o montañas con riesgo de 
deslizamientos o desbordamientos. 

¥¥ Solicite la información relativa al estudio de suelos.

ETAPA 
PRE CONTRACTUAL
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Guía para el consumidor en el sector vivienda

¿Qué información me 
deben suministrar sobre el proyecto 

de construcción?

¥¥ Quién construye el proyecto y cuál es su experiencia. 

¥¥ En caso de que sea una constructora, verifique que esté 
legalmente constituida, cuál es su capital e identifique a 
su representante legal.

¥¥ Si el proyecto cuenta con los permisos de construcción 
y de ventas necesarios.

¥¥ Si el proyecto se construye con recursos propios o me-
diante financiación.

¥¥ Si existe una sociedad fiduciaria que administre los re-
cursos de los compradores hasta cumplir el punto de 
equilibrio.

Prefiera proyectos donde los dineros para la reserva del inmue-
ble y las demás cuotas sean administradas por una fiduciaria y 
solo sean entregadas al constructor hasta el cumplimiento del 
punto de equilibrio.
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Etapa pre contractual

¿Existe otra 
información relevante?

¥¥ Si el proyecto se va a construir por etapas debe verificar 
cuál es el cronograma de entrega de las unidades priva-
das y los bienes comunes. 

¥¥ Igualmente, solicite información sobre las zonas co-
munes que conforman cada etapa y verifique si los 
propietarios de todas las etapas pueden hacer uso de 
dichos bienes. 

¥¥ Solicite un estimado del valor de la cuota de adminis-
tración.

¥¥ Tenga en cuenta el estrato del inmueble para el costo de 
los servicios públicos.
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Guía para el consumidor en el sector vivienda

Los proyectos deben ser aprobados por las Curadu-
rías Urbanas y estas deben registrar los proyectos 
ante la Secretaría de Planeación Distrital. Verifique 
ante esta última entidad que el proyecto cuente con la 
aprobación correspondiente.

La Secretaría de Planeación Distrital o Municipal es 
la entidad competente para certificar los usos permi-
tidos en el lugar donde se construirá el proyecto.

¿Qué otros aspectos debe tener 
en cuenta un consumidor?

* Ver Anexo Normativo: Circular Externa 6 (febrero) de 2012.

¿Qué debo tener en cuenta en relación 
con los parqueaderos?

Si los parqueaderos están ubi-
cados en áreas comunes de 
uso exclusivo, la constructo-
ra debe informar al compra-
dor que una vez constituida 
la propiedad horizontal, la 
Asamblea de Copropietarios 
con la decisión de más del 
70% del coeficiente de la co-
propiedad, puede modificar 
la destinación de las áreas co-
munes de uso exclusivo.
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Etapa pre contractual

Tenga en cuenta que, si en la publicidad del proyecto encuentra 
leyendas como: “Con el respaldo de la fiduciaria Z” o “Este 
proyecto es financiado por Banco X o Y”, dichas entidades no 
son responsables de la ejecución del proyecto y por lo tanto no 
aseguran la ejecución del mismo.

¿Dónde puedo obtener información 
sobre la constructora?

La Superintendencia de Sociedades ejerce la 
vigilancia, inspección y control de las socie-
dades comerciales en función de su capital y 
monto de activos. Verifique si la constructora 
está sometida a algún régimen de vigilancia 
especial. 

Las Cámaras de Comercio expiden los cer-
tificados de existencia y representación legal 
de las sociedades legalmente constituidas en 
Colombia. Solicite uno certificado de la cons-
tructora y verifique cuándo se constituyó la 
sociedad, su capital y su representante legal. 

En la ciudad de Bogotá las personas naturales 
o jurídicas que ejercen actividades de ventas 
de inmuebles deben obtener previamente un 
permiso de venta ante la Secretaría del Há-
bitat. Verifique que ese permiso le haya sido 
concedido a la constructora.
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Guía para el consumidor en el sector vivienda

¥¥ Unidades a construir. 

¥¥ Área construida en metros cuadrados (m2). 

¥¥ Área libre. 

¥¥ Áreas comunes. 

¥¥ Equipamiento comunal (ascensor, cuarto de máquinas, 
tableros de servicios públicos). 

¥¥ Parqueaderos y su naturaleza jurídica. 

¥¥ Acabados (cerciórese de la calidad de los acabados).

*Ver definiciones en glosario y anexo normativo.

La información sumi-
nistrada a los consumi-
dores por las personas 
que vendan o promo-
cionen inmuebles des-
tinados a vivienda debe 
ser veraz y suficiente en 
relación con las carac-
terísticas de los bienes 
que se ofrecen al públi-
co, en particular sobre 
los siguientes aspectos: 

¿Cuáles son las características 
de la información que tiene derecho 

a recibir?



11 

Etapa pre contractual

Información importante

Tenga en cuenta que si los parqueaderos son bienes privados 
están sujetos al pago de impuesto predial y deben tener un folio 
de matrícula inmobiliaria que los identifique.

Recuerde que es esencial solicitar la siguiente información:

De los bienes privados

¥¥ Los documentos que describan las características del 
bien privado que va a adquirir, en los cuales se iden-
tifique: 

¥¥ El área del inmueble, especificando el área privada con-
struida y el área libre. 

De los bienes comunes

Si el bien está sometido a régimen de propiedad horizon-
tal, solicite información específica sobre los bienes comunes 
ofrecidos y el reglamento de propiedad horizontal.

De los parqueaderos

Solicite información específica sobre los parqueaderos y su 
naturaleza jurídica, los cuales pueden ser de los siguientes 
tipos:

¥¥ Privados.

¥¥ Comunes.

¥¥ Comunes de uso exclusivo.

¥¥ Pueden tener servidumbres, es decir, la obligación de 
permitir el paso a otro vehículo, que esté ubicado en el 
mismo espacio detrás de su parqueadero. 
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Guía para el consumidor en el sector vivienda

De acuerdo con el Estatuto del Consumidor, 
la publicidad es definida como “Toda for-
ma y contenido de comunicación que tenga 
como finalidad influir en las decisiones de 
consumo”1.
¥¥ La publicidad que haga referencia al 

proyecto, por ejemplo promete que el proyecto tiene piscina, 
amplias zonas verdes, entre otras, obligan al anunciante en los 
términos ofrecidos, porque influyen en la decisión de compra 
del consumidor. 
¥¥ En consecuencia, la publicidad se considera engañosa cuando 

induce al consumidor a error sobre las características del proyecto, 
esto es, cuando la información le genera falsas expectativas que no 
se corresponden con la realidad.
Ejemplos:
¥¥ Si la publicidad del proyecto anuncia “amplias zonas ver-

des”, debe tenerlas. Tenga en cuenta que todos los proyectos 
de construcción tienen que ceder al Distrito zonas verdes que 
corresponden a un área del lote donde se construye el proyecto. 
Estas áreas de cesión, no pertenecen a la copropiedad.
¥¥ Si el constructor anuncia un área específica del bien priva-

do, debe tenerla realmente.

1  Ley 1480-11, artículo 5º, numeral 12.

¿La publicidad es vinculante?

¿Cuáles documentos se aconseja conservar 
para reclamar sus derechos?

Conserve copia de toda la información 
relativa al proyecto ofrecido, tales como 
brochure, cotización, planos, renders y 
publicidad, entre otras.
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¿Qué debe tener en cuenta como consumidor 
en la etapa de negociación?

¥¥ Lea cuidadosa-
mente el contrato. 
Si tiene observa-
ciones o dudas 
expóngalas por 
escrito, dejando 
constancia de las 
mismas.

¥¥ Tenga en cuenta 
que están prohibi-
das por la ley 1480 
de 2011, entre 
otras, las cláusu-
las que impliquen 
la renuncia a sus 
derechos o que 
presuman mani-
festaciones de vo-
luntad que usted 
no ha realizado 
expresamente.

ETAPA DE FORMALIZACIÓN DEL NEGOCIOEntre la negociación y la ent rega del bien se pueden generar distintos inconvenientes, por tal motivo es importante estar enterado de los derechos que t iene el consumidor.
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Guía para el consumidor en el sector vivienda

¿En qué consisten las normas sobre 
protección contractual en el Estatuto del 

Consumidor (Ley 1480 de 2011)?

Cerciórese de recibir por escrito la fecha de entrega prevista del 
bien privado que adquiere.

¥¥ Favorecen al consumidor. 
Art. 34. 
¥¥ Establecen requisitos de los 

contratos de adhesión. Art. 37. 
¥¥ Enuncian cuáles cláusulas 

están prohibidas. Art. 38.
¥¥ Enumera las cláusulas que se 

consideran abusivas y qué efecto 

¿Qué debe tener en cuenta 
el consumidor al recibir el inmueble?

¥¥ Exija que se elabore un acta de en-
trega, en la que se consignen todas sus 
observaciones sobre el estado en el que 
recibe el inmueble.
¥¥ Solicite los documentos que conten-

gan las condiciones específicas de las 
garantías sobre accesorios (ej.: hornos, 
campanas extractoras, calentadores, entre 
otros) ofrecidas por los fabricantes de los 

legal tiene pactarlas. (se entienden por no escritas). Art. 43

bienes y que fueron instalados en el inmueble. 
¥¥ Igualmente solicite el Manual de Instrucciones sobre su uso e 

instalación. (Art. 24 Parágrafo del D. 735 de 2013). 
¥¥ Solicite los certifi